
   
 
 
 
 

Señor 
Juez JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 

 
Ref.:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
DEMANDANTE: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES  
 
DEMANDADO:     EPS SANITAS S.A.S.  

 
Rad:   11001400304020220103600 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
    

MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.392.173 de Bogotá, 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 92.885 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., en adelante EPS SANITAS, 
según poder aportado al proceso, estando dentro de la oportunidad procesal 
correspondiente acudo a su Despacho para presentar escrito de Contestación de la 
Demanda, en los siguientes términos: 
 
 

I. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN 
 

Es oportuna esta respuesta a la demanda y se encuentra dentro de los términos que 

contempla la Ley y conferidos por su despacho, como quiera que se hace dentro de los 

20 días siguientes al vencimiento de los 2 días, que trata el inciso 3° del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

II. EL NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO Y RESIDENCIA Y LOS DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO.  

 
La sociedad demandada es la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., 
en adelante EPS SANITAS, sociedad comercial de naturaleza anónima, constituida 
mediante Escritura Pública No. 3796 del primero (1°) de diciembre de 1.994, otorgada 
en la Notaría Treinta (30) del Círculo de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de 
la misma ciudad el dieciséis (16) de diciembre de 1.994, bajo el No. 471089 del Libro IX, 
con Matrícula Mercantil No. 626.289 y número de identificación tributaria NIT. 
800.251.440-6, debidamente autorizada para operar como EPS por la Superintendencia 
Nacional de Salud1; con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 100 
No. 11 B – 95.  Correo Electrónico: notificajudiciales@keralty.com  
 
El Representante Legal para Asuntos Judiciales es el doctor GABRIEL ANDRÉS 
JIMÉNEZ SOTO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula 

                                                           
1 Todo lo anterior consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la comentada Cámara de Comercio de 

Bogotá, documento que se anexa a la presente contestación.  
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de ciudadanía No. 19.467.424 de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en 
la calle 100 No. 11B-95. Correo Electrónico: notificajudiciales@keralty.com  
 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES. 
 
PRONUNCIAMIENTO GENERAL: 
 
Respetuosamente manifiesto al señor Juez que me opongo desde ya a las pretensiones 
esgrimidas por la parte actora, puesto que carecen de fundamento fáctico y jurídico que 
permitan su reconocimiento, ya que EPS SANITAS S.A.S., no ha incurrido en ninguna 
conducta culposa ni dolosa, ni en ninguna omisión que pueda hacerla civilmente 
responsable por los perjuicios alegados por la parte actora.  
  
EPS SANITAS S.A.S., cumplió a cabalidad sus deberes como entidad administradora 
de planes de beneficios, en estricta sujeción a las normas que regulan el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), y por ende ha cumplido con el contrato 
de afiliación que la vincula con la demandante, lo cual desvirtúa cualquier posibilidad de 
incumplimiento contractual de mi prohijada, requisito sine qua non para que se le 
imponga la obligación de reparar.  
 
En consecuencia, las rechazo de plano y ruego desde ya al Despacho que sean 
denegadas. Por lo anterior, solicito que se condene en costas y agencias en derecho a 
la parte demandante. 
 
 
PRONUNCIAMIENTO ESPECÍFICO SOBRE LAS PRETENSIONES: 
 
Numerada como PRIMERA.: ME OPONGO a que se declare a mí representada civil y 
contractualmente responsable supuestamente, por “…por los daños a la vida, salud, 
daños materiales y morales, a causa de la muerte del Señor JORGE QUINTANA 
VARON q.e.p.d., a favor del Señor JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 80.191.373 de Bogotá, en mi su calidad de víctima e hijo, 
con ocasión de la deficiente atención médica y hospitalaria recibida por parte de la 
convocada...”, toda vez que EPS SANITAS no es responsable por ningún concepto en 
tanto no ha generado daño alguno atribuible por cuanto no prestó directamente el 
servicio de atención en salud que se cuestionan. 
 
Numerada como SEGUNDA.: ME OPONGO a que se condene a mí representada al 
pago de daño emergente y daño moral reclamados, en la medida que mi representada 
no generó ningún daño en contra del aquí demandante, igualmente mi representada no 
le negó al señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), ningún servicio de los que por 
ley está obligada a cubrir mi representada según el SGSSS, por tanto, dichas cuantías 
NO pueden ser pretendidas a mí representada, pues ésta ha cumplido a cabalidad con 
sus obligaciones como Entidad Promotora de Salud conforme a lo que la obliga la Ley.   
 
Numerada como TERCERA.: ME OPONGO a que se condene a mí representada al 
pago de COSTAS Y GASTOS. En la medida que mi representada no le negó al señor 
JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), ningún servicio de los que por ley está obligada 
a cubrir mi representada según el SGSSS, por tanto, dichas cuantías NO pueden ser 
pretendidas a mí representada, pues ésta ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones 
como Entidad Promotora de Salud conforme a lo que la obliga la Ley. 
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Es importante tener en cuenta que EPS SANITAS no es responsable del pago por 
ningún concepto, en tanto no ha generado daño alguno atribuible. Antes que nada, es 
preciso advertir que EPS SANITAS no prestó directamente los servicios de salud al 
señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), pues su función en el presente asunto 
consistió en garantizar la cobertura económica de los servicios requeridos a través de la 
contratación de instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS) y de los diferentes 
profesionales de la salud adscritos a su cuadro médico, que son los verdaderos 
encargados de prestar la atención médica a los pacientes. 

 
 
IV. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA. 
 
De acuerdo con lo manifestado por mi poderdante y las pruebas aportadas a la 
presente, me permito dar respuesta a los hechos de la demanda en los siguientes 
términos: 
 
Al numerado como 1.: ES CIERTO. Con forme a la prueba aportada. 
 
Al numerado como 2.: ES CIERTO. Con forme a la prueba aportada. 
 
Al numerado como 3.: ES CIERTO. Los soportes documentales y registros de historia 
clínica disponibles del proceso de atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo 
la cobertura de servicios de EPS Sanitas nos permiten validar: El 12 de abril de 2020, 
en horas de la tarde el señor JORGE QUINTANA VARON ingreso al servicio de 
urgencias de la IPS Clínica Universitaria Colombia por cuadro clínico caracterizado por 
síntomas respiratorios. Desde el ingreso se sospechó infección por Covid19 por lo cual 
se diligencio la ficha epidemiológica y se ordenó la realización de la PCR para confirmar 
el diagnóstico. 
 
Finalmente, el reporte fue emitido desde el registro nacional de pacientes y resultados 
del Instituto Nacional de Salud confirmando el diagnóstico, tal como se evidencia en la 
siguiente imagen tomada del documento adjunto denominado 200412 JORGE 
QUINTANA VARON - SISMUESTRAS - PCR Covid19: 

 



   
 
 
 
 

 
Al numerado como 4.: ES CIERTO. Los soportes documentales y registros de historia 
clínica disponibles del proceso de atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo 
la cobertura de servicios de EPS Sanitas nos permiten validar:  
 
- Desde el ingreso se identificaron las comorbilidades del paciente como enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica con antecedente de extabaquismo pesado y Diabetes 
Mellitus, además de la edad (octava década de la vida) lo cual permitió clasificar al 
paciente con alto riesgo a desarrollar complicaciones.  
 
- Al paciente le fueron realizados estudios complementarios de laboratorio clínico con 
los cuales se evaluó el compromiso de diferentes órganos y sistemas, a partir de los 
resultados se identificaron los siguientes factores de mal pronóstico: PCR2 elevada + 
Dímero D3 elevado + hemograma con linfopenia4 + radiografía de tórax con neumonía 
multilobar (imagen de vidrio esmerilado) + tomografía de tórax con bulas enfisematosas  
 
- Los estudios complementarios permitieron confirmar el diagnóstico de neumonía viral 
adquirida en la comunidad por Covid-19, con esta información se analizó el caso en 
Junta Medica definiendo la pertinencia del tratamiento con Lopinavir/Ritonavir + 
Cloroquina5. 
 

 
 
- Durante la estancia hospitalaria en la IPS Clínica Universitaria Colombia el paciente 
recibió manejo multidisciplinario por Nutrición Clínica, Terapia Física, Terapia 

                                                           
2 PCR: La prueba de proteína C reactiva mide el nivel de proteína C reactiva (PCR) en la sangre. La PCR es una proteína producida 
por el hígado. Se envía al torrente sanguíneo en respuesta a una inflamación. La inflamación es la manera en que el cuerpo 
protege los tejidos cuando ocurre una lesión o una infección. 
 
3 Dímero D: Es una prueba en sangre venosa que mide niveles de la proteína producida en enfermedades o situaciones 
relacionadas con trombosis o de alguna enfermedad que origina la formación inapropiada de coágulos sanguíneos ya sea de 
manera aguda o crónica como: trombosis venosa profunda (TVP), trombo embolismo pulmonar (TEP) o coagulación 
intravascular diseminada (CID); también para monitorizar la evolución y el tratamiento de la CID y de otras situaciones 
trombóticas. 
 
4 Linfopenia: Afección por la que hay un número anormalmente bajo de linfocitos (tipo de glóbulos blancos) en la sangre. 
También se llama leucopenia linfocítica y linfocitopenia. Muchos trastornos reducen su número, pero las infecciones víricas 
(incluyendo el sida) y la malnutrición son los más frecuentes. *** Los linfocitos son un tipo de glóbulo blanco que desempeña 
varias funciones en el sistema inmunitario, incluyendo la protección contra bacterias, virus, hongos y parásitos. 
 
5 En marzo del año 2020 se realizo un estudio en el cual se planteaba la plausibilidad biológica para el uso de Hidroxicloroquina, 
Cloroquina, Lopinavir/Ritonavir en pacientes con COVID-19, argumentando que los medicamentos podrían tener efectos 
antivirales sobre el SARS-CoV2 disminuyendo las tasas de morbimortalidad en los pacientes hospitalizados con COVID-19. Pero 
en la Cumbre de investigación e innovación sobre la COVID-19 organizada por la OMS los días 1 y 2 de julio de 2020 se 
recomendó la suspensión del esquema farmacológico tras demostrar la no eficacia y el desarrollo de efectos adversos 
relacionados con la terapia.  

 



   
 
 
 
 

Respiratoria, Medicina General, Medicina Interna, Geriatría Clínica, Anestesiología, 
Gastroenterología, Medicina Crica y Cuidados Intensivos  
 
- No obstante, la evolución clínica presentada por el paciente no fue favorable, 
desarrollando complicaciones como arritmias cardiacas (fibrilación auricular), 
inestabilidad hemodinámica y falla ventilatoria, con requerimiento de múltiplessoportes 
vitales como: medicamentos con efecto inotrópico6, ventilación mecánica invasiva y 
monitoreo estricto en la Unidad de Cuidado Intensivo. 
 
 
Al numerado como 5.: NO NOS CONSTA. Pues mi representada no tuvo ningún tipo 
de inherencia con dicha atención médica y en la historia clínica aportada en ninguno de 
sus apartes se indica que la caída haya sido descuido del recurso humano de la Clínica 
Colsanitas. 
 
No obstante, los soportes documentales y registros de historia clínica del proceso de 
atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de servicios de EPS 
Sanitas nos permiten validar que el día 16 de abril de 2020 a las 07:18 horas, se reportó 
caída del paciente desde su propia altura en el baño, esta información quedo registrada 
en la historia clínica de la siguiente forma Notas de Enfermería: 16/04/2020 - 06:40, en 
la cual se describen los hechos relacionados con la caída, del paciente: 

 
 
Notas Medicas: 16/04/2020 - 07:18, en la cual se describen los hallazgos al examen 
físico después de la caída del paciente. 
 

                                                           
6 Los inótropos son medicamentos que cambian la fuerza de las contracciones del corazón. Hay dos tipos de inótropos: 
inótropos positivos e inótropos negativos. Los inótropos positivos aumentan la fuerza de los latidos. Los inótropos negativos 
reducen la fuerza de los latidos. 



   
 
 
 
 

 
 
Nota de Medicina Interna - 16/04/2020 - 11:07, en la cual se define la conducta 
relacionada con el trauma cráneo encefálico leve 
 

 
 
Finalmente, desde Auditoria de EPS Sanitas se solicitó a la IPS Clínica Universitaria 
Colombia, realizar análisis del caso, obteniendo la siguiente respuesta  
 

“(…) La IPS indica que realizo la validación del caso identificando que es un evento adverso 
menor, fue analizado por el personal de enfermería y se evidencia que el paciente fue trasladado 
al baño con la bala de oxígeno y atril. como plan de mejora se establece que pacientes con 



   
 
 
 
 

múltiples dispositivos se solicitara ayuda de más de una persona, las supervisoras lo dejaron 
como un lineamiento (…)” 

 
Igualmente, importante es aclarar que las medidas preventivas fueron registradas en la 
historia clínica como actividades de enfermería desde el momento del ingreso del 
paciente al servicio:  
 
- Educación sobre medidas de prevención de caídas  
- Rondas de seguridad realizadas durante los turnos de enfermería  
- Cama con barandas elevadas de forma permanente Como fe de la afirmación se 
presenta la siguiente imagen tomada del documento adjunto denominado 200412 
JORGE QUINTANA VARON - Clínica Universitaria Colombia  
 
- Enfermería 

 
 
En conclusión:  
 
- En el momento de la caída, el paciente se encontraba acompañado por personal 
asistencial.  
- Al paciente y a los familiares se les había brindado la información relacionada con la 
prevención de las caídas intrahospitalarias  
- Los argumentos nos permiten inferir que se trató de un evento adverso NO prevenible, 
mas no un descuido como se afirma en el presente hecho. 
 
Al numerado como 6.: ES PACIALMENTE CIERTO. Los soportes documentales y 
registros de historia clínica del proceso de atención del señor JORGE QUINTANA 
VARON, bajo la cobertura de servicios de EPS Sanitas nos permiten validar que:  
 
- La caída presentada el 16/04/2020 y documentada en el hecho N° 5, no guarda 
ninguna relación con el deterioro en la función ventilatoria que condicionó el ingreso del 
paciente a la Unidad de Cuidado de Intensivo de la IPS Clínica Universitaria Colombia  



   
 
 
 
 

 
- Se reitera que se trata de un paciente de 77 años con antecedente de enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica con exacerbación aguda dada por infección respiratoria 
aguda por Covid 19, quien presento deterioro de la función ventilatoria como 
complicación de las condiciones basales y la infección actual. Es decir, la evolución 
clínica que presento el paciente era la esperada para la patología. Prueba de ello es 
que desde el ingreso a la institución se determinó que se trataba de un paciente con 
alto riesgo y mal pronóstico, tal como se explicó en el Hecho N°4.  
 
- En marzo del año 2020 se realizó un estudio que planteaba la plausibilidad biológica 
para el uso de Hidroxicloroquina, Cloroquina, Lopinavir/Ritonavir en pacientes con 
COVID-19, argumentando que los medicamentos podrían tener efectos antivirales sobre 
el SARS-CoV2 y permitían disminuir las tasas de morbimortalidad en los pacientes 
hospitalizados con COVID-19. Pero en la Cumbre de investigación e innovación sobre 
la COVID-19 organizada por la OMS los días 1 y 2 de julio de 2020 se recomendó la 
suspensión del esquema farmacológico tras demostrar la no eficacia y el desarrollo de 
efectos adversos relacionados con la terapia. Uno de estos efectos adversos es a nivel 
cardiaco la alteración en la conducción eléctrica del corazón a nivel ventricular, llamado 
prolongación del intervalo QT7, en pacientes geriátricos, este hallazgo es 
documentado por medio del electrocardiograma.  
 
En el caso del señor JORGE QUINTANA VARON los beneficios de la terapia pudieron 
ser significativos motivo por el cual y pese al alto riesgo a desarrollar arritmias, el equipo 
de profesionales tratantes decidió implementar el esquema farmacológico y realizar un 
seguimiento estrecho del paciente, que permitió identificar tempranamente la alteración 
y suspender el esquema farmacológico, logrando confirmar la reversión en la 
prolongación del intervalo QT. 
 
 
Al numerado como 7.: NO NOS CONSTA. Respecto a lo que se le informó al 
demandante, pues mi representada no tuvo ningún tipo de inherencia con dicha 
atención médica. 
 
No obstante, los soportes documentales y registros de historia clínica disponibles de la 
atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de servicios de EPS 
Sanitas nos permiten validar que como parte de los protocolos de atención en la IPS 
Clínica Universitaria Colombia, se brindó información a los familiares del paciente de 
forma diaria, sobre el estado de salud, la evolución clínica, el resultado de las pruebas 
diagnósticas y las opciones terapéuticas disponibles.  
 
En virtud de la emergencia sanitaria definida en el marco de la pandemia por Covid en 
el año 2020, se restringió el ingreso de acompañantes a la institución de salud, motivo 
por el cual debieron adoptarse canales de comunicación alternos, con el apoyo de las 
tecnologías de la comunicación, en este caso se estableció contacto telefónico 
permanente con familiares del señor JORGE QUINTANA VARON (esposa e hijas), 
identificadas como Bernarda, Angélica y Katherine Quintana Varón, quienes fueron 

                                                           
7  En la actual pandemia de SARS-CoV-2, el uso de fármacos como la Hidroxicloroquina (HQ), Azitromicina (AZ), 
Lopinavir/Ritonavir (LR) y combinaciones de estos han demostrado tener un mayor riesgo de prolongación del intervalo QT, 
debiendo tener mayor precaución en pacientes mayores con polifarmacia y en especial, con uso de psicofármacos. El síndrome 
de QT largo adquirido es una alteración de la repolarización ventricular caracterizada por un intervalo QT prolongado corregido 
por la frecuencia cardiaca en el electrocardiograma (ECG), es decir, ≥ 470 milisegundos (ms) en mujeres y ≥ 450 ms en varones. 
Es inducido por fármacos y ha servido durante mucho tiempo como indicador de un mayor riesgo de arritmias ventriculares, 
como la taquicardia ventricular polimórfica (Torsade de Pointes), asociándose a un aumento de la mortalidad. Dentro de las 
causas farmacológicas más frecuentes encontramos los fármacos, a destacar en población anciana los neurolépticos o 
antipsicóticos, los antiarrítmicos o los antibióticos. 



   
 
 
 
 

notificadas sobre el pronóstico del paciente, incluso desde el programa de salud mental 
se brindó acompañamiento a la red de apoyo familiar. 
 

 
 
Fue así como el 4 de mayo de 2020, el paciente fue valorado por el especialista en 
cirugía de tórax quien, después de realizar la valoración y análisis del caso determino 
que el paciente era candidato al manejo con traqueostomía  
 

“(…) Paciente con neumonía viral por SARS COV-2, con SDRA8 secundario, falla 
ventilatoria, con intubación oro traqueal desde el 18 de abril, con evolución clínica hacia 
la mejoría, sin embargo, no se ha logrado destete de ventilación mecánica invasiva, 
pese a intentos de protocolo de extubación por lo cual solicitan valoración para 
realización de traqueostomía (…)” 

 

                                                           
8 En algunos de los casos graves de Covid se ha evidenciado una disfunción inmunitaria determinada por niveles altos de 
citocinas proinflamatorias y quimiocinas, es por ello que se presume que una explicación para el deterioro progresivo y grave de 
la infección por SARS-CoV-2 es dada por el síndrome de liberación de citoquinas o "tormenta de citoquinas", que no es más que 
la producción descontrolada de citoquinas proinflamatorias y células inmunitarias que conllevan al síndrome de dificultad 
respiratoria aguda (SDRA), lesión máxima fatal en los órganos blancos potenciales del SARS-CoV-2 y posteriormente falla 
multiorgánica. Esta condición de infección y disfunción inmunitaria empeora aún más la insuficiencia respiratoria y oscurece el 
pronóstico de estos pacientes. 



   
 
 
 
 

 
 
La decisión médica de realizar la traqueotomía se fundamentó en dos pilares 
principales:  
 

1. El síndrome de dificultad respiratoria aguda (SDRA), constituye la lesión máxima 
fatal en los pacientes con infección por Covid 19 y la resolución es bastante 
lenta, tras un proceso de rehabilitación pulmonar.  

 
2. El paciente con factores de riesgo y mal pronóstico, que desarrollo además de 

las complicaciones inherentes a la infección por Covid 19, una condición paralela 
y propia del paciente con estancia prolongada en la unidad de cuidado intensivo, 
denominada polineuropatía y la miopatía del paciente crítico914.  

 
3. Las limitaciones en la extubación del paciente radicaban en la alteración del 

estado de conciencia, el desacondicionamiento físico y el daño pulmonar 
irreversible.  

 
Información adicional: las pruebas para Covid19 realizadas al paciente en el mes 
de mayo de 2020, permitieron confirmar que la infección viral ya no se encontraba 
activa, por tanto, no había replicación viral y el paciente no era contagioso, en este 
entendido, se trasladó el paciente a sala no Covid para garantizar la disponibilidad 
de la cama en unidad de cuidados intensivos y la posibilidad de atender a otros 
pacientes con requerimientos similares. Pero la negativización de las pruebas para 
Covid-19 no tienen ninguna relevancia en aspectos como evolución clínica y 
pronóstico del paciente.  

 
Esta información fue sustentada en los registros clínicos y avalada por familiares 
quienes autorizaron la realización del procedimiento, así mismo se aclara que las 
decisiones diagnósticas y terapéuticas dentro del proceso de atención del 

                                                           
9 14 La polineuropatía y la miopatía del paciente crítico son complicaciones frecuentes en la UCI que se caracterizan por 
debilidad muscular generalizada incluyendo la limitación en el destete de la ventilación mecánica, prolongando la estancia 
hospitalaria y el riesgo de otras complicaciones. Causan discapacidad crónica en los sobrevivientes de la enfermedad crítica 
debido a cambios funcionales y estructurales en las fibras nerviosas y musculares resultando en la degeneración del nervio 
axonal, pérdida de miosina del músculo, hipoxia celular y necrosis muscular, lo que conduce a la inexcitabilidad eléctrica de 
nervios y músculos, con debilidad muscular reversible. El diagnóstico se realiza mediante la clínica, estudios electrofisiológicos y 
biopsia muscular. El control metabólico y de factores de riesgo reducirian la gravedad de las complicaciones y la rehabilitación 
temprana en la unidad podría acelerar la recuperación funcional y la independencia de los pacientes. 



   
 
 
 
 

paciente, corresponden al equipo de profesionales tratantes, mas no al 
aseguramiento. 
 
 
Al numerado como 8.: NO NOS CONSTA. No es un hecho en el que haya participado 
mi representada, en la medida en que como entidad de aseguramiento no presta 
directamente servicios asistenciales de salud, por ello me atengo a lo que se pruebe. 
Pues mi representada no tuvo ningún tipo de inherencia con dicha atención médica. 
 
Los soportes documentales y registros de historia clínica disponibles del proceso de 
atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de servicios de EPS 
Sanitas nos permiten validar que efectivamente el 5 de mayo de 2020, después de 
completar una intubación oro traqueal prolongada y ante la dependencia de la 
ventilación mecánica, le fue realizada al paciente el procedimiento quirúrgico 
traqueostomía, tal como se evidencia en la siguiente imagen tomada del documento 
adjunto denominado 200505 JORGE QUINTANA VARON - Clínica Universitaria 
Colombia - Informe Qco Traqueostomía 
 

 
 
Frente a los demás argumentos radicados en la demanda, reiteramos la exposición 
presentada en hechos previos, por cuanto las decisiones diagnósticas y 
terapéuticas dentro del proceso de atención del paciente, corresponden 
solamente al equipo de profesionales tratantes, mas no al aseguramiento, es 
decir EPS Sanitas no cuenta con el poder de determinación para definir la 
estancia hospitalaria de un afiliado en calidad de paciente hospitalario. Tras 
validar los soportes documentales correspondientes a registros clínicos se identifica el 
formato de referencia de pacientes de la IPS Clínica Universitaria Colombia, adjunto al 
presente memorial en documento denominado 200512 JORGE QUINTANA VARON - 
Clínica Universitaria Colombia – Referencia 
En este documento, al igual que en la historia clínica se define claramente el “Motivo 
de la Remisión” paciente con soporte ventilatorio mecánico que requiere rehabilitación 
integral, por lo cual se deriva a una unidad de cuidado crónico para pacientes 
ventilados. 
 



   
 
 
 
 

 
 
 
Al numerado como 9.: NO NOS CONSTA. No es un hecho en el que haya participado 
mi representada, en la medida en que como entidad de aseguramiento no presta 
directamente servicios asistenciales de salud, por ello me atengo a lo que se pruebe. 
Pues mi representada no tuvo ningún tipo de inherencia con dicha atención médica. 
 
Los soportes documentales y registros de historia clínica disponibles del proceso de 
atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de servicios de EPS 
Sanitas nos permiten validar que efectivamente el paciente fue trasladado a la Unidad 
de Cuidado Crónico para pacientes ventilados llamada Helth & Life, donde permaneció 
desde el 14 hasta el 20 de mayo de 2020. En la historia clínica de egreso y en la nota 
de referencia, se aclaran los requerimientos del paciente (ver imagen en hecho anterior)  
 

“(…) Observaciones **requiere rehabilitación integral: soporte ventilatorio 
mecánico; soporte nutricional enteral, terapia física c 8 hrs; terapia respiratoria c 
6 hrs; terapia ocupacional diaria; terapia por fonoaudiología diaria. **traslado en 
transporte medicalizado con disponibilidad de soporte ventilatorio mecánico. (…)”  

 
Los soportes de historia clínica no permiten validar aspectos relacionados en el 
presente hecho como: infraestructura, inmobiliario, condiciones de aislamiento, 
alimentación y cuidados asistenciales. No obstante, se aclara que en la página del 
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud – REPS, se encuentra que la 
IPS Helth & Life, en la sede Chapinero, se encuentra habilitada10 para el servicio de 133 
-HOSPITALIZACIÓN PACIENTE CRÓNICO CON VENTILADOR con distintivo de 
Habilitación - DHSS0002447, ver documento adjunto denominado Health & Life - 
Servicios Habilitados por REPS 
 
 

                                                           
10https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultas/serviciossedes_reps.aspx?tbhabi_codigo_habilitacion
=1100128942 



   
 
 
 
 

 
 
Al numerado como 10.: NO NOS CONSTA. No es un hecho en el que haya 
participado mi representada, en la medida en que como entidad de aseguramiento no 
presta directamente servicios asistenciales de salud, por ello me atengo a lo que se 
pruebe. Pues mi representada no tuvo ningún tipo de inherencia con dicha atención 
médica. Por lo que nos atenemos a lo que se pruebe respecto de las apreciaciones 
subjetivas y mal intencionadas de la parte demandante. 
 
Al numerado como 11.: NO NOS CONSTA. No es un hecho en el que haya 
participado mi representada, en la medida en que como entidad de aseguramiento no 
presta directamente servicios asistenciales de salud, por ello me atengo a lo que se 
pruebe. Pues mi representada no tuvo ningún tipo de inherencia con dicha atención 
médica. 
 
Los soportes documentales y registros de historia clínica disponibles para auditar el 
proceso de atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de 
servicios de EPS Sanitas nos permiten validar:  
 

- El paciente fue trasladado a una Unidad de Cuidado Crónico según las ordenes 
medicas registradas en la historia clínica, la decisión sobre la continuidad del 
tratamiento no es potestad del Asegurador, esta corresponde al equipo de 
profesionales tratantes. 
  
- La IPS Health & Life se encuentra habilitada para el servicio de 133 -
HOSPITALIZACIÓN PACIENTE CRÓNICO CON VENTILADOR con distintivo de 
Habilitación - DHSS0002447, tal como se puede confirmar en el Registro 
Especial de Prestadores de Servicios de Salud – REPS. La habilitación garantiza 
precisamente que las instituciones, cuenten con los medios, la infraestructura y 
los recursos necesarios y suficientes para garantizar la atención de los pacientes. 

 
- A partir de registros clínicos y análisis retrospectivo de historias clínicas, no es 
posible validar la calidad de la comunicación entre el personal de salud con el 
paciente y/o su familia o red de apoyo.  

 
En la historia clínica de la IPS Clínica Universitaria Colombia no se registra la 
realización de ningún ecocardiograma durante la estancia hospitalaria. 
 
Al numerado como 12.: NO NOS CONSTA. No es un hecho en el que haya 
participado mi representada, en la medida en que como entidad de aseguramiento no 
presta directamente servicios asistenciales de salud, por ello me atengo a lo que se 
pruebe. Pues mi representada no tuvo ningún tipo de inherencia con dicha atención 
médica. 



   
 
 
 
 

Los soportes documentales y registros de historia clínica disponibles del proceso de 
atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de servicios de EPS 
Sanitas nos permiten validar que la evolución clínica del paciente durante la estancia en 
la Unidad de Cuidado Crónico Health & Life, fue bizarra y hacia el deterioro.  
 
- 15/05/2020 – Paciente dependiente de ventilación mecánica por traqueostomía, 
requiere plan de rehabilitación integral en unidad de cuidado crónico. Continua con 
soporte ventilatorio mecánico + soporte nutricional enteral + Terapia física + Terapia 
respiratoria + Terapia ocupacional + Fonoaudiología. Desde el ingreso a la Unidad de 
Cuidado Crónico se identificó paciente con pronóstico funcional y vital reservado 
 

 
 
- 16/05/2020 – Anciano frágil con desacondicionamiento posterior a infección por Covid-
19 y estancia prolongada en Unidad de Cuidado Intensivo. Estable 
hemodinámicamente, con déficit neurológico instalado sin cambios (estuporoso), 
dependencia funcional total. Edema en miembros inferiores. 
- 17/05/2020 – En los registros clínicos se describe edema de miembros inferiores 
progresivo y Oligoanuria, por sospecha de falla renal se solicita la realización de 
exámenes de laboratorio clínico. En reconocimiento del mal pronóstico el paciente se 
realiza disentimiento para maniobras de reanimación. 
- 18/05/2020 – Evolución clínica desfavorable, con deterioro ventilatorio en el paciente, 
que se encuentra desacoplado del ventilador, en el examen físico edema de miembros 
inferiores hasta abdomen (anasarca), por lo cual se sospecha edema pulmonar y falla 
cardiaca, se decide optimiza el esquema farmacológico con estimulo diurético, además 
se identifica episodio autolimitado de rectorragía con antecedente de hemorragia 
digestiva baja durante hospitalización previa. En los exámenes de laboratorio clínico se 
identifica deterioro en la función renal y anemia por lo cual se ordena transfusión de 
derivados sanguíneos y se suspende anticoagulación con Heparina.  
- 19/05/2020 – Deterioro progresivo del estado general con edema ascendente y 
dificultad respiratoria, se realiza transfusión de concentrados globulares sin mención de 
complicación. Por primera vez en los registros clínicos se documenta información a los 
familiares sobre la evolución desfavorable del paciente y la indicación de remitirlo a 
institución de mayor complejidad. 
 

 
 
Al numerado como 13.: NO ES CIERTO. No es un hecho en el que haya participado 
mi representada, en la medida en que como entidad de aseguramiento no presta 



   
 
 
 
 

directamente servicios asistenciales de salud, por ello me atengo a lo que se pruebe. 
Pues mi representada no tuvo ningún tipo de inherencia con dicha atención médica. 
Igualmente, en este hecho se identifican apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte actora las cuales deberá probar. 
 
Revisados los soportes documentales y registros de historia clínica disponibles del 
proceso de atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de 
servicios de EPS Sanitas, estos nos permiten validar que:  
 
- Efectivamente la transfusión fue realizada en la Unidad de Cuidado Crónico Health & 
Life. 
 

 
 
- Desde que ingreso el paciente al servicio de urgencias de la IPS Clínica Universitaria 
Colombia el 12 de abril de 2020, se identificó en el paciente el alto riesgo de sufrir 
complicaciones y los criterios de severidad que tenía la enfermedad por Covid-19. La 
evolución clínica presentada por el paciente fue acorde con lo esperado por las 
condiciones basales, la información sobre el pronóstico funcional y vital fue brindada en 
diferentes oportunidades a los familiares del paciente.  
 
- Reiteramos la exposición presentada en hechos previos, por cuanto las decisiones 
diagnósticas y terapéuticas dentro del proceso de atención del paciente, corresponden 
solamente al equipo de profesionales tratantes, mas no al aseguramiento, es decir EPS 
Sanitas no cuenta con el poder de determinación para definir la estancia hospitalaria de 
un afiliado en calidad de paciente hospitalario.  
 
- Los registros clínicos correspondientes a la estancia en la Unidad de Cuidado Crónico 
Health & Life, permiten identificar que los profesionales asistenciales de la institución si 
conocían la historia clínica del paciente: 
 



   
 
 
 
 

 
 
 
Al numerado como 14.: NO NOS CONSTA. No es un hecho son apreciaciones 
subjetivas de la parte actora las cuales deberá probar. Igualmente hay que tener 
encuentra que la EPS Sanitas actuó en el presente caso como entidad de 
aseguramiento y no prestó directamente servicios asistenciales de salud, por ello me 
atengo a lo que se pruebe. Pues mi representada no tuvo ningún tipo de inherencia con 
dicha atención médica. 
 
 
Al numerado como 15. NO NOS CONSTA. No es un hecho en el que haya participado 
mi representada, en la medida en que como entidad de aseguramiento no presta 
directamente servicios asistenciales de salud, por ello me atengo a lo que se pruebe.  
 
Al numerado como 16.: NO NOS CONSTA. No es un hecho en el que haya 
participado mi representada. 
 
Los soportes documentales y registros de historia clínica disponibles del proceso de 
atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de servicios de EPS 
Sanitas nos permiten validar que: 
 
El paciente ingreso al servicio de Urgencias de la IPS Clínica Infantil Santa María Del 
Lago, el 20 de mayo de 2020 a las 04:03 horas, tal como se evidencia en el documento 
adjunto denominado 200520 JORGE QUINTANA VARON - Clínica Infantil Santa María 
del Lago – Triage. De forma inmediata se realizó la atención inicial por médico general 
en la cual se indicó paciente trasladado desde la Unidad de Cuidado Crónico Health 
& Life, por hemorragia de vías digestivas bajas con anemia secundaria e inestabilidad 
hemodinámica, requiere manejo especializado por gastroenterología y estancia en 
unidad de cuidado intensivo adulto por dependencia al soporte ventilatorio invasivo por 
traqueostomía. 



   
 
 
 
 

 
 
Desde esta atención del ingreso se ordenó la realización de exámenes 
complementarios de laboratorio clínico y valoración por gastroenterología.  
 
Por tanto, el presente hecho es bastante impreciso, por cuanto el apoderado de la parte 
actora no aclara cuales son los presuntos exámenes que no le fueron realizados al 
paciente, de tal forma no es posible validar tales afirmaciones.  
 
Tal como se ha indicado en la contestación de los hechos previos, el pronóstico tanto 
funcional como vital del señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), fue reservado 
desde el ingreso al servicio de urgencias el 12 de abril de 2020, información basada en 
el alto riesgo de sufrir complicaciones por Covid-19 (edad mayor de 70 años, EPOC y 
Diabetes Mellitus) y los factores de mal pronóstico identificados durante la atención 
médica (laboratorios clínicos correspondientes a evaluación de órganos y sistemas: 
PCR, Dímero D, Leucopenia, Radiografía de tórax con imagen de neumonía multilobar), 
esta información sobre el pronóstico condiciono la decisión inicial de realizar manejo 
hospitalario, igualmente fue notificada a los acudientes del paciente durante el proceso 
de atención en repetidas ocasiones, tal como se evidencia en los registros clínicos.  
 
La evolución clínica presentada por el paciente fue acorde con las condiciones basales 
y la infección por Covid-19 y el desenlace final fue el esperado, las lesiones pulmonares 
irreversibles determinaron el pronóstico. 

 
 
 



   
 
 
 
 

Al numerado como 17. NO ES CIERTO. Lo manifestado por el apoderado de la parte 
actora, al indicar que el señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), fallece con 
ocasión a la falla médica presentada por parte de la EPS SANITAS. 
 
Pues téngase en cuenta que de los soportes documentales y registros de historia clínica 
disponibles para auditar el proceso de atención del señor JORGE QUINTANA VARON, 
bajo la cobertura de servicios de EPS Sanitas, nos permiten validar que el 22 de mayo 
de 2020 el paciente falleció a causa de una Falla Orgánica Múltiple derivadas de 
las complicaciones de la infección por Covid-19.  
 
A partir del análisis retrospectivo realizado sobre los registros clínicos entre el 12 de 
abril de 2020 y el 22 de mayo de 2020, es posible afirmar que no se evidencian 
falencias desde el aseguramiento, pues EPS Sanitas cumplió con las obligaciones 
legales derivadas de la relación con el afiliado, garantizando el efectivo acceso a una 
red de prestadores de servicios de salud habilitada, suficiente, idónea y cumplidora de 
los requisitos legales para su funcionamiento. Así como la generación de las 
autorizaciones de los servicios de salud requeridos durante el proceso de atención, en 
la red de instituciones adscrita a la EPS. Dichos servicios fueron autorizados en los 
momentos en que fueron ordenados por los profesionales tratantes, de manera 
oportuna y conforme el nivel de atención requerido por el afiliado en cada una de las 
etapas del proceso de atención.  
 
Se reitera que las decisiones en el tratamiento del paciente obedecen al orden del 
equipo de profesionales tratantes, mas no del aseguramiento.  
 
Al numerado como 18.: NO ME CONSTA, no es un hecho son apreciaciones 
subjetivas que hace el apoderado de la parte actora sin sustento factico y científico.  
 
Los soportes documentales y registros de historia clínica disponibles para auditar el 
proceso de atención del señor JORGE QUINTANA VARON, bajo la cobertura de 
servicios de EPS Sanitas, no permiten validar inoportunidades en el proceso de 
atención, ni falta de los servicios requeridos por el paciente, además el hecho es 
bastante impreciso por cuanto no define claramente cuáles son los servicios de salud 
que no se brindaron al paciente. 
 
Al numerado como 19: NO NOS CONSTA. No es un hecho es una pretensión, y solo 
hay una entidad demandada. 
  
Al numerado como 20: ES CIERTO. 
 
 

 
IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 

 
Sea lo primero anotar desde ya que EPS SANITAS no prestó directamente el servicio 
de salud objeto de la presente demanda, por cuanto su actuación se limitó a su 
obligación legal de gestionar la contratación de las instituciones y los profesionales 
médicos, que son los verdaderos encargados de prestar el servicio requerido por los 
pacientes.  
 
La defensa se centra en el cumplimiento total de las obligaciones de EPS SANITAS, y 
la consecuente ausencia de responsabilidad contractual.  
 
Se advierte que al señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), durante el tiempo que 
duró afiliado a la Entidad Promotora de Salud EPS SANITAS, esta le aprobó o autorizó 



   
 
 
 
 

todos los servicios en salud que previamente un profesional de la medicina adscrito a la 
EPS Sanitas le hubiera prescrito y que por ley estuviera obligada a préstalos por estar 
dentro del Plan de Beneficios en Salud (PBS).  
 
Ahora bien, es de relevancia aclarar en primer término cuál es la naturaleza jurídica de 
EPS SANITAS, así como también dilucidar las funciones que las entidades promotoras 
de salud cumplen dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), 
para, de esta manera poder explicar con mayor sencillez los fundamentos y razones de 
derecho en la defensa de mi representada.  

 
Lo anterior se hace necesario en virtud a que el demandante, sustenta sus pretensiones 
indemnizatorias sobre la base de unos supuestos incumplimientos de las obligaciones a 
cargo de la EPS SANITAS, cuando de conformidad con el acervo probatorio, las 
supuestas fallas en la atención médica, los presuntos daños y perjuicios materiales e 
inmateriales, no pueden ser imputados a mi representada. 

 
Conforme con la normativa vigente y tal y como consta en el certificado de existencia y 
representación legal, EPS SANITAS SAS, es una Entidad Promotora de Salud (EPS) 
de derecho privado, sociedad anónima, autorizada por la Superintendencia Nacional de 
Salud para operar en el régimen contributivo, lo que al tenor del artículo 177 de la Ley 
100 de 1.993, significa que es responsable de la afiliación, el registro de los afiliados y 
el recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía  
FOSYGA ahora ADRES.  
 
Su función básica consiste en organizar y garantizar, directa o indirectamente, la 
prestación del plan obligatorio de salud a sus afiliados, y girar, dentro de los términos 
previstos en la Ley 100 de 1.993, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de 
sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación 
(UPC), al ADRES. 
  
Cualquier tipo de presuntas deficiencias en la atención médica dispensada a JORGE 
QUINTANA VARON (q.e.p.d.), no pueden considerarse como constitutivas de 
responsabilidad en cabeza de mi representada, pues la obligación primordial de EPS 
SANITAS, consistió en facilitar el acceso del señor JORGE QUINTANA VARON 
(q.e.p.d.), a los servicios de salud por el requeridos, que hicieran parte del Plan de 
Beneficios en Salud (PBS), mientras estuvo afiliado; lo cual se encuentra debidamente 
demostrado con los medios de prueba aportados al proceso.  
 
En la práctica, el aseguramiento en salud se concreta principalmente en la expedición 
de las autorizaciones a través de las cuales las Entidades Prestadoras de Salud (EPS), 
asumen la obligación de pagar los valores correspondientes a las prestaciones 
asistenciales incluidas en el Plan de Beneficios en Salud (PBS), ordenadas a sus 
afiliados, y consecuencialmente, efectuar a sus prestadores adscritos los pagos a que 
haya lugar, una vez los usuarios han utilizado los servicios que fueron objeto de 
autorización.  
 
En lo que respecta a la Entidad Promotora de Salud EPS SANITAS, ésta autorizó todos 
y cada uno de los exámenes, medicamentos y procedimientos que el Plan Obligatorio 
de Salud ofrece para esta serie de patologías11.   
 
Deberá tenerse en cuenta que EPS SANITAS en el presente asunto no prestó 
directamente los servicios de salud objeto de debate pues su actividad fue enteramente 

                                                           
11 Ver listado de autorizaciones de servicios médicos otorgados al usuario JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.) aportadas.  



   
 
 
 
 

administrativa, enfocada a otorgar la autorización de servicios, procedimientos, y 
elementos que se consagran dentro del Plan de Beneficios en Salud. 
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud se encuentra determinado por la Ley 
100 de 1993 y demás normas concordantes. Dentro del precitado Sistema  EPS 
SANITAS, como particular en el ejercicio de una función pública está supeditada a las 
actividades, entre otras12:  
 

“ARTICULO 2o. RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE 
SALUD. Las Entidades Promotoras de Salud serán responsables de ejercer las siguientes 
funciones:  
 
a.) Promover la afiliación de los habitantes de Colombia al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en su ámbito geográfico de influencia, bien sea a través del régimen 
contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la libre escogencia del usuario 
y remitir al Fondo de Solidaridad y Garantía la información relativa a la afiliación del 
trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los 
desembolsos por el pago de la prestación de servicios. 
 
b.) Administrar el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir la ocurrencia de 
eventos previsibles de enfermedad o de eventos de enfermedad sin atención, evitando en 
todo caso la discriminación de personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el 
Sistema. Se exceptúa de lo previsto en el presente literal a las entidades que por su propia 
naturaleza deban celebrar contratos de reaseguro. 
 
c.) Movilizar los recursos para el funcionamiento del Sistema de Seguridad Social en Salud 
mediante el recaudo de las cotizaciones por delegación del Fondo de Solidaridad y 
Garantía; girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de 
pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la diferencia en caso de ser negativa; y pagar 
los servicios de salud a los prestadores con los cuales tenga contrato. 
 
d.) Organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el Plan 
Obligatorio de Salud, con el fin de obtener el mejor estado de salud de sus afiliados con 
cargo a las Unidades de Pago por Capitación correspondientes. Con este propósito 
gestionarán y coordinarán la oferta de servicios de salud, directamente o a través de la 
contratación con Instituciones Prestadoras y con Profesionales de la Salud; implementarán 
sistemas de control de costos; informarán y educarán a los usuarios para el uso racional 
del sistema; establecerán procedimientos de garantía de calidad para la atención integral, 
eficiente y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras de salud. 

 
e.) Organizar la prestación del servicio de salud derivado del sistema de riesgos 
profesionales, conforme a las disposiciones legales que rijan la materia. 
 
f.) Organizar facultativamente la prestación de planes complementarios al Plan Obligatorio 
de Salud, según lo prevea su propia naturaleza”. 

 
El listado de funciones arriba citado, corresponde a lo que dentro del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud se conoce como “Aseguramiento”, actividad diferente a 
la de la prestación de servicios de salud, la cual corresponde a las Clínicas, 
Hospitales, ESE, Grupos de Práctica Profesional y profesionales de la salud 
independientes, (IPS). 
 
De lo anterior, fácilmente se deduce que, mi representada EPS SANITAS. no prestó 
en el presente asunto, directamente el servicio de salud a la paciente, y tampoco 
interactuó médicamente con él, máxime cuando efectivamente quien ausculta, atiende y 
verifica la situación patológica del afiliado en calidad de “paciente” es la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud (IPS), contratada dentro de la red adscrita a EPS, a la 
cual se encuentra afiliado el usuario.  

                                                           
12 Decreto No. 1485 del 13 de julio de 1.994. “Por el cual se regula la organización y funcionamiento de las entidades promotoras de 
salud y la protección al usuario en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud.” 



   
 
 
 
 

 
Mi poderdante EPS SANITAS nada tuvo que ver frente al trato medico directo con el 
paciente JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), y como cualquier otra Entidad 
Promotora de Salud, dedicó su objeto a la contratación para la prestación de servicios 
de salud para sus afiliados, cotizantes y beneficiarios con su red adscrita, por lo que no 
necesariamente prestó de manera directa tales servicios médicos.  
 
Requiere probarse que EPS SANITAS fue la entidad que determinó hacer la 
intervención y tratamiento y que el supuesto daño que se causó al paciente JORGE 
QUINTANA VARON (q.e.p.d.), se originó por la no autorización de los servicios 
asistenciales que se ofrecen dentro del Plan de Beneficios en Salud a cargo de esta 
Entidad. 

 
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
En oposición a las pretensiones formuladas por el señor apoderado de la parte actora, 
respetuosamente me permito interponer las siguientes excepciones de fondo, sin 
perjuicio de aquellas que el juez encuentre probadas dentro del proceso, así: 
 
 
1. AUSENCIA DE CARGA PROBATORIA DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
La carga probatoria recae en la parte actora – los hechos de la demanda no configuran 
culpa probada, ni presunción de culpa. 
 
La parte demandante refiere que: “LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 
S.A.S. SIGLA E.P.S. SANITAS S.A.S NIT: 800.251.440-6, representada legalmente para 
asuntos judiciales por la Doctora GIMENA MARIA GARCIA BOLAÑOS, mayor de edad, 
domiciliada en esta ciudad, con cédula de ciudadanía número 52.212.305 de Bogotá y/o 
quien haga sus veces, por los daños a la vida, salud, daños materiales y morales, a causa 
de la muerte del Señor JORGE QUINTANA VARON q.e.p.d., a favor del Señor JAMER 
ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad 
de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.191.373 de Bogotá, en mi su 
calidad de víctima e hijo, con ocasión de la deficiente atención médica y hospitalaria 
recibida por parte de la convocada, según los hechos consignados en la presente solicitud, 

debidamente probados””  (cursiva y subraya fuera de texto). 
 
Bajo este débil argumento, es deber de la parte actora entrar a probar en primer lugar la 
negligencia, imprudencia e impericia en la atención, y que la misma haya sido 
defectuosa, lo cual no se encuentra probado en la demanda.  

 
La parte demandante, pretende eximirse de la carga probatoria que la asiste, 
contrariando lo normado en el artículo 167 del Código General del Proceso el cual sobre 
Carga de la Prueba expresa lo siguiente:  
 

“Art. 167 del C.P.C. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  
(…) 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
 

Específicamente al respecto la Corte Suprema de Justicia Sala Civil abordó 
directamente el tema de la carga de la prueba, cuando manifestó en el año 2.001:    
 



   
 
 
 
 

“Aunque para la Corte es claro que los presupuestos de la responsabilidad civil del 
médico no son extraños al régimen general de la responsabilidad (un comportamiento 
activo o pasivo, violación del deber de asistencia y cuidado propios de la profesión, que 
el obrar antijurídico sea imputable subjetivamente al médico, a título de dolo o culpa, el 
daño patrimonial o extrapatrimonial y la relación de causalidad adecuada entre el daño 
sufrido y el comportamiento médico primeramente señalado), y que en torno a ese 
panorama axiológico debe operar el principio de la carga de la prueba (artículo 177 del 
Código de Procedimiento Civil), visto con un sentido dinámico, socializante y 
moralizador, esto es, distribuyéndola entre las partes para demandar de cada una la 
prueba de los hechos que están en posibilidad de demostrar y constituyen fundamento 
de sus alegaciones, pues éste es el principio implícito en la norma cuando exonera de 
prueba las afirmaciones o negaciones indefinidas, precisamente por la dificultad de 
concretarlas en el tiempo o en el espacio, y por ende de probarlas, resulta pertinente 
hacer ver que el meollo del problema antes que en la demostración de la culpa, está es 
en la relación de causalidad entre el comportamiento del médico y el daño sufrido por 
el paciente, porque como desde 1940 lo afirmó la Corte en la sentencia de 5 de marzo, 
que es ciertamente importante, “el médico no será responsable de la culpa o falta que 
se le imputan, sino cuando éstas hayan sido determinantes del perjuicio causado”. 
 
“En conclusión y para ser coherentes en el estudio del tema, se pudiera afirmar que en 
este tipo de responsabilidad como en cualquiera otra, deben concurrir todos los 
elementos o presupuestos materiales para el éxito de la pretensión, empezando por 
supuesto con la prueba del contrato, que es carga del paciente, puesto que es esta 
relación jurídica la que lo hace acreedor de la prestación del servicio médico, de la 
atención y el cuidado. Igualmente, corresponde al paciente, probar el daño padecido 
(lesión física o psíquica) y consecuentemente el perjuicio patrimonial o moral cuyo 
resarcimiento pretende. Ahora, probado este último elemento, sin duda alguna, como 
antes se explicó, que lo nuclear del problema está en la relación de causalidad 
adecuada entre el comportamiento activo o pasivo del deudor y el daño padecido por el 
acreedor, pues es aquí donde entran en juego los deberes jurídicos de atención y 
cuidado que en el caso concreto hubo de asumir el médico y el fenómeno de la 
imputabilidad, es decir, la atribución subjetiva, a título de dolo o culpa. Pero es 
precisamente en este sector del comportamiento en relación con las prestaciones 
debidas, donde no es posible sentar reglas probatorias absolutas con independencia 
del caso concreto, pues los habrá donde el onus probandi permanezca inmodificable, o 
donde sea dable hacer actuar presunciones judiciales, como aquellas que en 
ocasiones referenciadas ha tenido en cuenta la Corte, pero también aquellos donde 
cobre vigencia ese carácter dinámico de la carga de la prueba, para exigir de cada una 
de las partes dentro de un marco de lealtad y colaboración, y dadas las circunstancias 
de hecho, la prueba de los supuestos configurantes del tema de decisión. Todo, se 
reitera, teniendo en cuenta las características particulares del caso: autor, 
profesionalidad, estado de la técnica, complejidad de la intervención, medios 
disponibles, estado del paciente y otras circunstancias exógenas, como el tiempo y el 
lugar del ejercicio, pues no de otra manera, con justicia y equidad, se pudiera 
determinar la corrección del acto médico (lex artix).”13 
 

De igual forma, respecto de la carga de la prueba, la jurisdicción administrativa se ha 
manifestado al respecto, por lo que me permito traer apartes del fallo proferido por el 
Consejo de Estado, que en tal sentido orientará de mejor manera a su Despacho el 
deber de probar en manos del demandante: 
 

“ (…) 
Y debe insistirse en que la presunción de la causalidad será siempre 
improcedente; aceptarla implicaría incurrir en una evidente 
contradicción, en la medida en que supondría la aplicación, tratándose 

                                                           
13 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Magistrado Ponente Dr. JOSE FERNANDO RAMIREZ GOMEZ. Bogotá, D. 

C., treinta (30) de enero de dos mil uno (2001). Referencia:  Expediente No. 5507 

 



   
 
 
 
 

de la responsabilidad por la prestación del servicio médico asistencial, 
de un régimen más gravoso para el demandado inclusive que el 
objetivo, dado que si bien en éste la falla del servicio no constituye un 
elemento estructural de la obligación de indemnizar, el nexo causal está 
siempre presente y la carga de su demostración corresponde al demandante, 
en todos los casos.”14 

 (Negrillas Fuera de texto) 

 
En efecto, como en Colombia esta proscrita la responsabilidad objetiva, y 
específicamente en el caso de la responsabilidad civil medica, considerando la 
obligación de medio y no de resultado que le asiste al profesional de la salud, es 
indispensable que cada una de las aseveraciones que se efectúen y pretendan 
enrostrar algún tipo de responsabilidad, se encuentren debidamente probadas, puesto 
que la sola afirmación que existe un perjuicio no prueba responsabilidad alguna. No 
obstante, la parte actora pretende que se halle responsable a mi representada, EPS 
SANITAS con la sola exposición de unos hechos, y de un supuesto perjuicio, 
asumiendo que solo basta esto para encausar una supuesta responsabilidad de la 
Empresa Promotora de Salud, cuestión ésta que incluso la misma Corte Suprema de 
Justicia ha desechado como se demostró anteriormente, y en donde se ha enfatizado 
que la carga de demostrar la relación de causalidad existente entre el hecho o la 
omisión del demandado y el daño sufrido, está en cabeza de la parte actora, 
profundizándose aún más en tratándose de responsabilidad por la prestación del 
servicio médico.   

 
La parte demandante pretender eximirse de la carga probatoria, cuando no entra a 
demostrar la relación entre EPS SANITAS y los hechos ocurridos entre el 12/04/2020 al 
22/05/2020.  
 
De tal forma que no basta afirmar en los hechos de la demanda la responsabilidad de la 
EPS SANITAS partiendo solamente de un resultado que se califica como dañoso, sino 
que la parte demandante debe acreditar los tres (3) elementos que estructuran la 
trilogía de la responsabilidad: 1. Hecho dañoso, 2. Nexo de causalidad y, 3. Daño. 

 
 
2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE EPS SANITAS 

ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.  
 
EPS SANITAS, es una sociedad anónima autorizada por la Superintendencia Nacional 
de Salud para operar en el régimen contributivo, lo que al tenor del artículo 177 de la 
Ley 100 de 1.993, significa que es responsable de la afiliación, el registro de los 
afiliados y el recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y 
Garantía hoy ADRES.  

 
Su función básica consiste en organizar y garantizar, directa o indirectamente, la 
prestación del plan obligatorio de salud a sus afiliados, y girar, dentro de los términos 
previstos en la Ley 100 de 1.993, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de 
sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación (UPC) 
al ADRES. 

  

                                                           
14 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero Ponente: ALIER E. 

HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ. Bogotá, D. C., quince (15) de agosto de dos mil dos (2002). Radicación 7349. No. Interno: 11.605. ACTOR: Lilyam 

Sarmiento de Santamaría y otros. DEMANDADO: Caja Nacional de Previsión Social. 

 



   
 
 
 
 

Cualquier tipo de presuntas deficiencias en la atención de salud brindada al señor  
JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), no pueden considerarse como constitutivas de 
responsabilidad en cabeza de mi representada, pues la obligación primordial de EPS 
SANITAS consiste en facilitar el acceso de sus afiliados a los servicios de salud por 
ellos requeridos, que hicieran parte del Plan Obligatorio de Salud ahora Plan de 
beneficios en Salud (PBS), lo cual se encuentra debidamente demostrado con los 
medios de prueba aportados al proceso.  

 
En lo que respecta a la Empresa Promotora de Salud EPS SANITAS, ésta autorizó 
todos y cada uno de los exámenes, medicamentos y procedimientos que el Plan de 
Beneficios en Salud (PBS) ofrece siempre y cuando fueran requeridos15.    

 
Deberá tenerse en cuenta que EPS SANITAS no atiende a sus afiliados en calidad de 
pacientes, máxime cuando su actividad administrativa está enfocada a otorgar la 
autorización de servicios, procedimientos y elementos que se consagran dentro del Plan 
de Beneficios en Salud (PBS). 

 
Requiere probarse que EPS SANITAS fue la entidad que determinó hacer las las 
intervenciones en salud y traslados y que el supuesto daño que se causó al paciente se 
originó por la no autorización de los servicios asistenciales que se ofrecen dentro del 
Plan de Beneficios en Salud a cargo de esta Entidad. 
 
EPS SANITAS cumplió en su integridad frente al señor JORGE QUINTANA VARON 
(q.e.p.d.), las obligaciones surgidas de la ley en su calidad de delegatario del Estado 
para la prestación de servicios de salud dentro del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.  

 
Mi representada cumplió a cabalidad con las funciones que la normativa le impuso 
como entidad administradora de planes de beneficios dentro del régimen contributivo, 
especialmente con aquella que se refiere a la garantía de acceso a los servicios de 
salud requeridos por el señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), que hubieran sido 
ordenados por un médico tratante, y cuya cobertura le hubiera sido negada, situación 
que en el presente caso no ocurrió. 

 
Pues bien, si el señor Juez dirige su atención a cada una de las citas médicas, 
procedimientos quirúrgicos y atención médica prestada al señor JORGE QUINTANA 
VARON (q.e.p.d.), para la atención de sus urgencias médicas, podrá observar que EPS 
SANITAS asumió la cobertura económica de los servicios requeridos por el paciente y 
que fueron ordenados por médicos y profesionales de la salud, cumpliendo de esa 
forma con aquello a lo que estaba obligada.  
 
Pese a que la relación que vincula a una Empresa Promotora de Salud con un afiliada 
es de orden legal, si miráramos hipotéticamente la vinculación desde una óptica 
contractual, tendríamos que, en primer lugar, no se cumplirían lo requisitos de la 
responsabilidad en este campo, pues en primer lugar, EPS SANITAS cumplió con su 
obligación de garantizar el acceso a los servicios del Plan de Beneficios en Salud (PBS) 
poniendo a disposición de su afiliado toda la red prestataria de servicios de salud 
calificada en todos sus niveles de atención en la ciudad de Bogotá.  

 
Además, no existiría mora en la satisfacción de los deberes de EPS SANITAS surgidos 
del contrato con el usuario o de sus obligaciones surgidas de la ley, pues en el presente 
caso mi representada, de conformidad con lo establecido en las normas legales 

                                                           
15 Ver listado de autorizaciones de servicios médicos otorgados a la señora Xilene Taborda Matos aportada por EPS SANITAS S.A.  



   
 
 
 
 

vigentes, autorizó los servicios de salud que requirió JORGE QUINTANA VARON 
(q.e.p.d.). 
 
La obligación que se impute incumplida debe provenir del sujeto obligado, cuestión que 
respecto de mi representada no se desprende de los hechos y argumentaciones de la 
demanda, pues en ninguno de sus apartes se evidencia la confluencia de las 
responsabilidades de EPS SANITAS y la atención médica brindada por las instituciones 
o los profesionales adscritos a la red de prestadores de la entidad. 

  
La EPS SANITAS siempre cumplió sus obligaciones derivadas de la relación con el 
usuario JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), garantizando el efectivo acceso a una 
red prestataria de servicios de salud idónea y cumplidora de los requisitos legales para 
su funcionamiento.  
 
Por su parte, el Decreto 806 del 30 de abril de 1998 "Por el cual se reglamenta la 
afiliación al régimen de seguridad social en salud y la prestación de los beneficios del 
servicio público esencial de seguridad social en salud y como servicio de interés 
general, en todo el territorio nacional", establece en su artículo 28 cuáles son los 
beneficios de los afiliados al régimen contributivo, lo que nos indica entonces cuáles 
eran las obligaciones de EPS SANITAS con el usuario.  

 
“ARTICULO 28. Beneficios de los afiliados al régimen contributivo. El régimen 
contributivo garantiza a sus afiliados cotizantes los siguientes beneficios: 
 
a) La prestación de los servicios de salud incluidos en el plan obligatorio de salud, POS, 
de que trata el artículo 162 de la Ley 100 de 1993. 
b) El subsidio en dinero en caso de incapacidad temporal derivada por enfermedad o 
accidente ocasionados por cualquier causa de origen no profesional, y 
c) El subsidio en dinero en caso de licencia de maternidad. 
 
Los pensionados cotizantes y los miembros de su grupo familiar que no estén cotizando 
al sistema recibirán únicamente las prestaciones contempladas en el literal a) del 
presente artículo. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el afiliado al régimen contributivo requiera de servicios 
adicionales a los incluidos en el POS deberá financiarlos directamente. Cuando no tenga 
capacidad de pago para asumir el costo de estos servicios adicionales, podrá acudir a 
las instituciones públicas y aquellas privadas que tengan contrato con el Estado, las 
cuales estarán en la obligación de atenderlo de conformidad con su capacidad de oferta 
y cobrarán por su servicio una cuota de recuperación con sujeción a las normas 
vigentes.” 

 
En cuanto al caso concreto y revisado el tema del aseguramiento al que está obligada 
mi representada la EPS SANITAS es importante resaltar que al señor JORGE 
QUINTANA VARON (q.e.p.d.), Desde El Aseguramiento (procesos de referencia y 
autorizaciones) se evidencia cumplimiento de las obligaciones legales derivadas de la 
relación con el afiliado, garantizando el efectivo acceso a una red de prestadores de 
servicios de salud habilitada, suficiente, idónea y cumplidora de los requisitos legales 
para su funcionamiento. Así como la generación de las autorizaciones de los servicios 
de salud requeridos durante el proceso de atención, en la red de instituciones adscrita a 
la EPS. Dichos servicios fueron autorizados en los momentos en que fueron ordenados 
por los profesionales tratantes, de manera oportuna y conforme el nivel de atención 
requerido por el afiliado en cada una de las etapas del proceso de atención.  
 
Desde calidad: Atributos de la Calidad en la Atención en Salud16  

                                                           
16  Decreto 780 de 2016 Por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del Sector Salud y Protección social” Capitulo II “Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 

de Atención en Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud”. Artículo 2.5.1.2.1 - CARACTERÍSTICAS DEL SOGCS “Las acciones que desarrolle el SOGCS se orientarán a la 



   
 
 
 
 

- Accesibilidad: No se evidencian barreras en el acceso a los servicios de salud 
requeridos por el paciente.  
- Oportunidad: El paciente recibió los servicios de salud requeridos sin retrasos y el 
desenlace final fue producto de la severidad de la infección por Covid-19 en el marco de 
las condiciones basales.  
- Seguridad: Se dio cumplimiento de protocolos y guías institucionales y nacionales 
para el manejo de la infección por Covid-19.  
- Pertinencia: El paciente recibió los servicios de salud requeridos en cada etapa de la 
enfermedad.  
- Continuidad: El paciente recibió las intervenciones requeridas mediante la secuencia 
lógica y racional de actividades basadas en el conocimiento científico y sin 
interrupciones innecesarias. 
 
En conclusión, nos encontramos frente a una mortalidad no prevenible, asociada con 
covid-19, en virtud de las complicaciones mediadas por la severidad de la infección y el 
compromiso orgánico múltiple del paciente, en el marco de las condiciones basales, 
anciano frágil con Neumopatía previa. 
 
 
3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION INDEMNIZATORIA: EPS SANITAS NO 

DISPENSO LA ATENCIÓN EN SALUD QUE SE ADUCE FUE LA CAUSANTE DEL 
DAÑO DEMANDADO. 
 

Sea lo primero reiterar que EPS SANITAS para el presente caso no prestó 
directamente servicios de salud a JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), pues su 
función consistió en garantizar la cobertura económica de los servicios requeridos a 
través de la contratación de instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS) y de 
los diferentes profesionales de la salud adscritos a su cuadro médico, que son los 
verdaderos encargados de prestar la atención a los pacientes.  
 
Pretende la parte demandante que mediante el presente proceso se declare la 
responsabilidad de EPS SANITAS por la que alega como deficiente asistencia médica 
en la atención que se le otorgó al paciente JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), entre 
los días 12 de abril al 22 de mayo 2020, en las instituciones Clínica Universitaria 
Colombia, Health & Life IPS y Clínica Infantil Santa María del Lago. 
  
De tal forma que la defensa se centra en el cumplimiento de las obligaciones de EPS 
SANITAS, a la luz de lo establecido en la ley 100 de 1.993 y demás normas que 
regulen el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), pues mi 
representada garantizó la cobertura económica de todos los servicios médico – 
asistenciales incluidos en el PBS y requeridos en la atención al señor JORGE 
QUINTANA VARON (q.e.p.d.), que fueran informadas a la EPS Sanitas por parte de 
su red adscrita, cumpliendo de esta forma con sus funciones legales, y por lo tanto 
estando ausente de toda responsabilidad, tal como se explicó en la excepción anterior.  
 

                                                                                                                                                                                            
mejora de los resultados de la atención en salud, centrados en el usuario, que van más allá de la verificación de la existencia de estructura o de la documentación de procesos los 

cuales solo constituyen prerrequisito para alcanzar los mencionados resultados.” Por lo tanto, deberá cumplir con las características: 1. Accesibilidad. Es la posibilidad que tiene el 

usuario de utilizar los servicios de salud que le garantiza el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 2. Oportunidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de obtener los 

servicios que requiere, sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo su vida o su salud. Esta característica se relaciona con la organización de la oferta de servicios en 

relación con la demanda y con el nivel de coordinación institucional para gestionar el acceso a los servicios. 3. Seguridad. Es el conjunto de elementos estructurales, procesos, 

instrumentos y metodologías basadas en evidencias científicamente probadas que propenden por minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso en el proceso de atención de 

salud o de mitigar sus consecuencias. 

4. Pertinencia. Es el grado en el cual los usuarios obtienen los servicios que requieren, con la mejor utilización de los recursos de acuerdo con la evidencia científica y sus efectos 

secundarios son menores que los beneficios potenciales. 5. Continuidad. Es el grado en el cual los usuarios reciben las intervenciones requeridas, mediante una secuencia lógica y 

racional de actividades, basada en el conocimiento científico. 



   
 
 
 
 

Lo anterior, de acuerdo a la naturaleza jurídica de EPS SANITAS y las funciones que 
esta clase de entidades cumple dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, evidenciándose que el accionante sustenta sus pretensiones indemnizatorias 
sobre la base del presunto incumplimiento de las obligaciones a cargo de la EPS 
SANITAS, cuando de conformidad con los hechos de la demanda y los registros de la 
historia clínica, los presuntos daños y perjuicios materiales, en el remoto caso de 
probarse, no son imputables a mi representada. 
 
De tal forma que las fallas que se alegan en la demanda, las que se alegan haberse 
presentado en la atención médica del señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), no 
pueden considerarse como constitutivas de responsabilidad en cabeza de mi 
representada, pues la principal obligación de EPS SANITAS consistió en facilitar el 
acceso del demandante a los servicios de salud requeridos, que hicieran parte del PBS 
en una entidad debidamente habilitada por la Secretaria de Salud para prestar el 
servicio requerido considerando la especialidad y complejidad.  
 
En la práctica el aseguramiento en salud se concreta principalmente en la expedición de 
las autorizaciones a través de las cuales las EPS asumen la obligación de pagar los 
valores correspondientes a las prestaciones asistenciales incluidas en el PBS 
ordenadas a sus afiliados, y consecuencialmente, efectuar a sus prestadores adscritos, 
en este caso IPS Clínica Universitaria Colombia, Health & Life IPS y Clínica Infantil 
Santa María del Lago, los pagos a que haya lugar una vez los usuarios han recibido los 
servicios que fueron objeto de autorización.  
 
Pues bien, en este caso resulta claro que EPS SANITAS asumió la cobertura 
económica de los servicios de salud requeridos por la demandante, por lo que no podría 
endilgársele a mi poderdante responsabilidad alguna en el presente proceso.  
 
En el mismo sentido, deberá tenerse en cuenta que EPS SANITAS en el presente 
caso del señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), no dispensó atención médica 
directa a éste, máxime cuando su actividad administrativa y en consecuencia su objeto 
social (ver certificado de existencia y representación legal que se aporta como prueba) 
está enfocada a otorgar la autorización de servicios, procedimientos y elementos que se 
consagran dentro del Plan de Beneficios en Salud (PBS). 
 
De tal forma que el seguimiento a la atención médica, los riegos y los resultados 
generados en la atención del paciente JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), no 
son un hecho que tenga relación con EPS SANITAS, sino directamente con los 
profesionales de la salud del prestador del servicio. 
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud se encuentra determinado por la Ley 
100 de 1993 y demás normas concordantes que regulan la materia. Dentro del 
precitado Sistema EPS SANITAS, como particular en el ejercicio de una función pública 
está supeditada a las actividades, entre otras17:  
 

“ARTICULO 2o. RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE 
SALUD. Las Entidades Promotoras de Salud serán responsables de ejercer las 
siguientes funciones:  
 
a.) Promover la afiliación de los habitantes de Colombia al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en su ámbito geográfico de influencia, bien sea a través del 
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la libre escogencia 
del usuario y remitir al Fondo de Solidaridad y Garantía la información relativa a la 

                                                           
17 Decreto No. 1485 del 13 de julio de 1.994. “Por el cual se regula la organización y funcionamiento de las entidades promotoras de salud y la 
protección al usuario en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud.” 



   
 
 
 
 

afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los recaudos por 
cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios. 
 
b.) Administrar el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir la ocurrencia de 
eventos previsibles de enfermedad o de eventos de enfermedad sin atención, evitando 
en todo caso la discriminación de personas con altos riesgos o enfermedades costosas 
en el Sistema. Se exceptúa de lo previsto en el presente literal a las entidades que por 
su propia naturaleza deban celebrar contratos de reaseguro. 

 
c.) Movilizar los recursos para el funcionamiento del Sistema de Seguridad Social en 
Salud mediante el recaudo de las cotizaciones por delegación del Fondo de Solidaridad 
y Garantía; girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de la unidad 
de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la diferencia en caso de ser negativa; y 
pagar los servicios de salud a los prestadores con los cuales tenga contrato. 
 
d.) Organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el Plan 
Obligatorio de Salud, con el fin de obtener el mejor estado de salud de sus afiliados con 
cargo a las Unidades de Pago por Capitación correspondientes. Con este propósito 
gestionarán y coordinarán la oferta de servicios de salud, directamente o a través de la 
contratación con Instituciones Prestadoras y con Profesionales de la Salud; 
implementarán sistemas de control de costos; informarán y educarán a los usuarios 
para el uso racional del sistema; establecerán procedimientos de garantía de calidad 
para la atención integral, eficiente y oportuna de los usuarios en las instituciones 
prestadoras de salud. 

 
e.) Organizar la prestación del servicio de salud derivado del sistema de riesgos 
profesionales, conforme a las disposiciones legales que rijan la materia. 
 
f.) Organizar facultativamente la prestación de planes complementarios al Plan 
Obligatorio de Salud, según lo prevea su propia naturaleza”. 

 
El listado de funciones arriba citado corresponde a lo que dentro del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud se conoce como “Aseguramiento”, actividad 
diferente a la de la prestación de servicios de salud, la cual corresponde a las Clínicas, 
Hospitales, ESE, Grupos de Práctica Profesional y profesionales de la salud 
independientes, (IPS). 
 
Lo que si está probado desde ya es que mi representada EPS SANITAS no prestó 
directamente el servicio de salud a la demandante, y tampoco interactúo clínica, ni 
médicamente con ésta, máxime cuando efectivamente quien ausculta, valora, atiende y 
verifica la condición del afiliado en calidad de “paciente” es la IPS (Institución 
Prestadora de Servicios de Salud), contratada dentro de la red de prestadores adscrita 
a EPS a la cual se encuentra afiliado el usuario, y que atiende al afiliado con plena 
autonomía técnica, científica y tecnológica.  
 
La EPS SANITAS nada tuvo que ver frente al manejo médico, hospitalario directo con 
paciente JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), y como cualquier otra Entidad 
Promotora de Salud, concretó su objeto a la contratación para la prestación de servicios 
de salud para sus afiliados, cotizantes y beneficiarios con su red adscrita, que está 
debidamente habilitada por la autoridad competente. 
 
Su objeto social, es principalmente el de promover la afiliación y registro individual o 
colectivo al sistema general de seguridad social en salud de los habitantes de 
Colombia, a través del régimen contributivo, y organizar y garantizar la prestación de los 
servicios de salud previstos en el Plan de Beneficios en Salud (PBS) gestionando, 
controlando y coordinando tal prestación directamente, o a través de la contratación con 
instituciones prestadoras de salud y con profesionales de la salud.   
 



   
 
 
 
 

De tal forma que requiere probarse que EPS SANITAS fue la entidad que determinó el 
manejo dado al afiliado JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), y que el daño 
supuestamente causado se originó por la no autorización de los servicios asistenciales 
que se ofrecen dentro del PBS, a cargo de esta Entidad. 

 
 

4. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE EPS SANITAS – AUSENCIA DE NEXO 
CAUSAL. 

 
Conforme a los planteado en las excepciones anteriores, es menester concluir que la 
responsabilidad civil es la obligación de reparar los daños causados a otro, obligación 
que surge en la medida en que concurran tres elementos esenciales: la Culpa, el Daño 
y el Nexo Causal; al punto que si falta uno sólo de ellos, no surge la obligación de 
reparar. 
 
El sistema jurídico Colombiano ha acogido el régimen subjetivo de responsabilidad, en 
el cual la simple autoría material del hecho dañino no obliga a indemnizar, sólo se 
obliga a reparar los daños causados con dolo o culpa, entendiendo ésta última, al decir 
de los hermanos Mazeaud, como un “error de conducta en el que no habría incurrido 
una persona media prudente y diligente situada en las mismas circunstancias externas 
de tiempo modo y lugar en que se encontraba el autor del daño”. 
 
Igualmente, es indispensable que el daño alegado sea efecto o resultado de la 
conducta del demandado, significa esto que cuando el Juez se pregunte ¿quién fue?, 
¿a quién le atribuimos el daño?, el acervo probatorio le permita inferir que el causante 
fue el demandado. 
 
En el presente caso, no existe el elemento culpa, representado como un incumplimiento 
contractual, y adicionalmente, encontramos que ningún funcionario de EPS SANITAS 
participó en el proceso de atención en salud brindado a JORGE QUINTANA VARON 
(q.e.p.d.), ninguno dio diagnóstico, órdenes médicas, ninguno tomó decisiones ni 
instauró tratamientos, en una palabra, ningún funcionario, representante o colaborador 
de EPS SANITAS participó ni tuvo injerencia en el proceso de atención en salud 
desarrollado en la IPS antes indicadas y médicos tratantes, y del cual se queja la parte 
actora. 
 
Así las cosas, con respecto a mi representada brillan por su ausencia dos de los tres 
elementos de responsabilidad: la Culpa y el Nexo Causal. Sin ellos, no se puede 
declarar la responsabilidad civil de mi prohijada. 
 
Tenemos entonces: 
 
- Culpa:  No existe, no tuvo inherencia en el tratamiento para la Infección 

Covid-19 y hubo cumplimiento contractual por parte de EPS 
SANITAS, cuando se le requirió e informo sobre la paciente. 

- Daño:  Fallecimiento. 
- Nexo Causal: No existe, porque EPS SANITAS no participó de ninguna manera 

en el proceso de atención en salud cuestionado. 
  
Conforme a lo anterior, el despacho en su sapiencia entenderá que en este caso no se 
han configurado dos de los tres elementos que integran la responsabilidad civil: la 
conducta de mi prohijada fue adecuada y por lo tanto, no culposa, y tampoco tuvo 
relación alguna con la supuesta causa del daño, razón por la cual no se configura en 
este caso la pretendida responsabilidad civil. 
 



   
 
 
 
 

Por lo anterior, se presenta claramente una inexistencia de la relación causa – efecto 
entre mi representada EPS SANITAS y el supuesto daño causado al paciente 
JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.). 
 
Se insiste en que por definición legal, el papel que cumplió EPS SANITAS en relación a 
la atención de las demandantes entre el día 12 de abril al 22 de mayo de 2020, se 
tradujo en autorizar la cobertura económica de todos los servicios incluidos en el PBS 
requeridos en la atención de la paciente, brindar la cobertura económica, cancelar al 
prestador todos los servicios brindados por la IPS, garantizar a la parte actora el acceso 
a una institución hospitalaria debidamente habilitada por las autoridades locales de 
salud para que recibiera la atención médica pertinente. 
 
De lo anterior, se deduce que EPS SANITAS no participo en la atención ni hospitalaria, 
ni médica, brindada al demandante, pues se insiste en que las funciones de las EPS en 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud no corresponden a la prestación de 
servicios de salud18, sino que las mismas se ubican dentro del ámbito de la 
administración del régimen contributivo bajo el esquema de aseguramiento en virtud del 
cual los afiliados se benefician de la cobertura de las prestaciones asistenciales que 
requieran para atender las contingencias que presenten por enfermedad general y 
maternidad etc…, accediendo a los servicios de salud incluidos en los planes de 
beneficios a través de la red de prestadores conformada por la EPS a la que se 
encuentren vinculados.  
 
Partiendo de dicha perspectiva es evidente que en casos como el que nos ocupa, en el 
que nos encontramos ante una acción derivada de la prestación de unos servicios de 
salud PARTICULARES, no es EPS SANITAS la entidad llamada a responder por una 
presunta falla, máxime cuando mi representada le garantizó a la demandante el acceso 
a los servicios de salud requeridos para el cuidado de su salud. Adicional a lo anterior 
EPS SANITAS asumió la cobertura económica de los mismos, en la medida en que ello 
le fue solicitado.  
 
Entonces, resulta palpable que no hay nexo causal entre la conducta asumida por EPS 
SANITAS, y el supuesto daño generado a la demandante (fallecimiento). Se verifica 
inexistencia de la relación causa - efecto entre los servicios médicos asistenciales 
autorizados por EPS SANITAS al señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.). 
  
Con el fin de brindarle mayor claridad al Despacho sobre los reales alcances del ámbito 
de responsabilidad de las entidades promotoras de salud, a continuación, me permito 
citar las principales normas que regulan este tema.  
 
Sobre las funciones de las EPS se dispone lo siguiente en la Ley 100 de 1.993:  
 

“Artículo 177. Definición. Las entidades promotoras de salud son las entidades 
responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 
cotizaciones, por delegación del fondo de solidaridad y garantía. Su función básica será 
organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de salud 
obligatorio a los afiliados (…).”  
 
“Artículo 178. Funciones. Las entidades promotoras de salud tendrán las siguientes 
funciones: 
(…)  
3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias 
puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional.   

                                                           
18 Se reitera que esta tarea es cumplida por las instituciones prestadoras de servicios de salud (Clínicas, hospitales, laboratorios clínicos, 
farmacias, etc.), las empresas sociales del Estado, los grupos de práctica profesional y los profesionales de la salud independientes. 

 



   
 
 
 
 

(…)  
4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, a 
las instituciones prestadoras con las cuales haya establecido convenios o contratos en 
su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en caso de enfermedad 
del afiliado y su familia.   
(…)  
6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente oportuna y de 
calidad en los servicios prestados por las instituciones prestadoras de servicios de salud.  
(…)  
 
Artículo 180. Requisitos de las entidades promotoras de salud. La Superintendencia 
Nacional de Salud autorizará como entidades promotoras de salud a entidades de 
naturaleza pública, privada o mixta, que cumplan con los siguientes requisitos:  
(…) 
3. Tener como objetivos la afiliación y registro de la población al sistema general de 
seguridad social en salud, el recaudo de las cotizaciones y la promoción, gestión, 
coordinación, y control de los servicios de salud de las instituciones prestadoras de 
servicios con las cuales atienda a los afiliados y su familia, sin perjuicio de los controles 
consagrados sobre el particular en la Constitución y la ley.” 

 
De las normas arriba citadas se desprenden las características básicas de un sistema 
de aseguramiento, entendido éste como el que se encuentra orientado a garantizar el 
acceso de los afiliados a los servicios de salud por ellos requeridos, los cuales son 
suministrados por los prestadores de servicios de salud que hacen parte de la red que 
haya conformado la EPS de que se trate, y que reciben de ella el pago correspondiente.  
 
En la práctica el aseguramiento en salud se concreta principalmente en la expedición de 
las autorizaciones a través de las cuales las EPS asumen la obligación de pagar los 
valores correspondientes a las prestaciones asistenciales incluidas en el Plan de 
Beneficios en Salud (PBS) ordenadas a sus afiliados, y consecuencialmente, efectuar a 
sus prestadores adscritos los pagos a que haya lugar una vez los usuarios han utilizado 
los servicios que fueron objeto de autorización.  
 
Pues bien, de conformidad con lo expresado hasta el momento, EPS SANITAS no se 
encuentra obligada a indemnizar los perjuicios materiales, y morales alegados por el 
apoderado de la parte actora, debido a que según se desprende del libelo por medio del 
cual se dio inicio al presente proceso, las presuntas fallas presentadas en la atención de 
JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), se derivarían de la práctica de unos actos 
médicos concretos en los que mi representada no tuvo ninguna clase de intervención, 
motivo por el cual me permito solicitar al Juzgado que se sirva despachar 
desfavorablemente las pretensiones de la demanda.  
 
Es evidente que no hay nexo causal entre los servicios médico asistenciales 
autorizados por EPS SANITAS, y el supuesto daño causado al paciente JORGE 
QUINTANA VARON (q.e.p.d.). 
 
Como se ha evidenciado en la presente contestación, EPS SANITAS le autorizó a 
JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), todos los servicios médicos requeridos para la 
atención de su salud, mientras fueron solicitados a través de la Entidad Promotora de 
Salud que represento.   
 
No resulta procedente vincular a EPS SANITAS en el proceso que se adelanta, pues no 
se configura ningún elemento de la responsabilidad civil contractual ni extracontractual 
contra esta Entidad Promotora de Salud. 
 
No se configura ninguna conducta reprochable por parte de EPS SANITAS frente a 
JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), toda vez que nos encontramos en un campo en 
el que no resulta imputable responsabilidad alguna, al haber actuado la Entidad de 



   
 
 
 
 

conformidad con las obligaciones que le impone el SGSSS. No hay ninguna conducta 
que sea imputable a una negligencia por parte de EPS SANITAS, pues, por el contrario, 
mi representada actuó de manera diligente y ajustada a la normatividad, siempre que 
fueron requeridos sus servicios. 
 
Previa realización de la precisión inicial que antecede, y dejando claramente establecido 
que EPS SANITAS NO PRESTO,  EN EL PRESENTE CASO, DIRECTAMENTE LOS 
SERVICIOS ASISTENCIALES DE SALUD A JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), 
se verifica la inexistencia de nexo causal entre la actuación desplegada por EPS 
SANITAS y el supuesto daño demandado, pues está claro que la asistencia médica fue 
brindada por instituciones médicas adscritas las cuales cumplían con los requisitos de 
habilitación y los estándares de calidad para la prestación de los mismos y se 
encontraban debidamente habilitadas por la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá.  
 
 
5. AUSENCIA DE CULPA POR PARTE DE E.P.S. SANITAS S.A.  
 
Tratándose de responsabilidad civil médica por la prestación del servicio profesional, la 
Corte Suprema de Justicia ha venido predicando que ésta es una responsabilidad que 
se deduce mediando la demostración de la culpa, independientemente de que la 
pretensión indemnizatoria tenga una causa contractual o extracontractual (Sentencia 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. José Fernando Ramírez 
Gómez, 30 de enero de 2001, referencia: expediente No. 5507). 
 
Es así como la jurisprudencia ha considerado ineludible la calificación de la acción o de 
la omisión como culpable o negligente. Esta culpa debe ser demostrada por la parte 
demandante, pues la carga probatoria se encuentra radicada en cabeza de ella. 
 
Con sujeción a lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia, el acto médico 
comporta una serie de factores endógenos y exógenos que son resueltos de 
acuerdo con los criterios valorativos del profesional de la medicina, sin que le sea 
dable a un tercero sin los fundamentos técnicos indispensables para hacer un 
juicio de valor, refutar la técnica o el procedimiento quirúrgico empleado, 
partiendo de supuestos que no evidencian una conducta culposa.  
 
Sin lugar a dudas, esta misma demostración de culpa se debe argumentar para vincular 
a la Entidad Promotora de Salud. La acción culpable de ésta se demostraría 
acreditando que no emitió las autorizaciones médicas de conformidad con lo señalado 
en las disposiciones legales que regulan la materia. No obstante, para el caso bajo 
estudio, es claro que EPS SANITAS emitió las autorizaciones correspondientes con el 
fin de que el señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), se le brindaran las 
atenciones médicas, a que hubiere lugar siempre y cuando le fueran requeridas y 
fueran las que por Ley está obligada a cubrir conforme al Plan de Beneficios en Salud 
(PBS) del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).  
 
Es claro que EPS SANITAS, en su calidad de entidad promotora de salud a la cual se 
encontraba afiliado JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), ejecutó las obligaciones que 
le impone el sistema de seguridad social en salud, por tal razón no es viable imputarle 
responsabilidad alguna por conducta de tipo culposo.   
 
 
6. INDEBIDA Y EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS, OBJECIÓN JURAMENTO 

ESTIMATORIO. 
 



   
 
 
 
 

Sin que el planteamiento de la presente excepción implique un reconocimiento del 
supuesto daño causado, propongo la siguiente como excepción subsidiaria para que 
sea tenida en cuenta en el evento que se acredite que el daño alegado fue ocasionado 
por una conducta culposa de mi poderdante, situación ésta poco probable a la luz de la 
situación fáctica y probatoria del proceso. 
 
Todo daño a efectos de ser indemnizado debe ser cierto, esto implica que quien alegué 
haber sufrido un daño debe demostrar su ocurrencia, y no valerse de suposiciones para 
solicitarlo.  
 
En el eventual caso que se pudiera probar que EPS SANITAS fue responsable, por una 
presunta mala atención médica, se deberá considerar la manera como se liquidarán 
tanto los perjuicios materiales (daño emergente), como los perjuicios extrapatrimoniales 
y morales, por cuanto la parte demandante estima la cuantía en un valor aproximado a 
los $85.440.000, (en razón a un accidente de tránsito) y ni siquiera han probado con 
la demanda que existe un nexo causal entre el daño y la actuación de EPS SANITAS.  
 
Ante la tasación exagerada del perjuicio, deberá darse plena aplicación al artículo 206 
del Código General del Proceso, que indica:  
 

“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de 

una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando 

cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su 

cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a 

la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 
notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 
situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para 
tasar el valor pretendido. 
<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el 
siguiente:> Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que 
resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus 
veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad 
estimada y la probada. 
 
El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo 
los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando 
la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que 
pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en 
relación con la suma indicada en el juramento. 
 
El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. 
Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o 
mejoras, sea un incapaz. 
 
PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo 
texto es el siguiente:> También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a 
favor del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por 
falta de demostración de los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por 
ciento (5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 
 
La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la 
causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o 
temerario de la parte.”  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13


   
 
 
 
 

 
Sobre el punto de las pretensiones declarativas la Doctrina a través del profesor Hernán 
Fabio López Blanco, ha sostenido:19  
 

“Es requisito esencial para poder adelantar un proceso con base en una pretensión 
declarativa, que exista una relación jurídica incierta que, (…), se origine en una 
incertidumbre que ha de ser objetiva, “es decir, que no ha de consistir en un estado mental 
de duda de quién ejerce la acción (…), respecto de la existencia o no existencia de su 
derecho, sino en el hecho real de no estar definido ese derecho”.  

 
En este sentido, y con relación a la CERTIDUMBRE DEL DAÑO el tratadista Javier 
Tamayo Jaramillo20, sostiene que: “El daño es cierto cuando a los ojos del juez aparece 
evidencia que la acción lesiva del agente ha producido o producirá una disminución 
patrimonial o moral en el demandante”. 
 

“En cambio, el perjuicio es hipotético, y en consecuencia no hay lugar a 
reparación, cuando la víctima solo tenía una oportunidad remota de obtener un 
beneficio en caso de que no se hubiera producido la acción dañina. Solo, pues, 
cuando la demanda no está basada en una simple hipótesis o expectativa, 
la víctima tendrá derecho a la reparación”. 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Al respecto, el artículo 206 del Código General del Proceso exige que “Quien pretenda 
el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 
deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. (…).” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto) 

 
“Razonar”, según el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, significa 
“2. Hablar dando razones para probar algo.” o “3. Exponer, aducir las razones o 
documentos en que se apoyan dictámenes, cuentas, etc.”  
 
La estimación de los perjuicios  materiales presentada por la parte demandante no 
contiene ninguna razón o explicación y mucho menos se aportaron documentos o 
pruebas que determinen y evidencien la forma cómo calculó los $5.440.000, 
referenciados en el Juramento estimatorio, pues no hay referencia  específica ni 
justificación que soporte tal estimación pues una simple relación o mención en el 
acápite de juramento estimatorio no pude ser base de dicha cuantificación cuando la 
misma no está debidamente soportada. 
 
Le correspondía a la parte actora, detallar en la estimación del juramento 
estimatorio la forma o el porqué de dichos perjuicios, presentando un cálculo 
razonado de los mismos y pruebas contundentes que demuestren dicho daño.  
 
La parte actora presenta unas razones para justificar el Daño Emergente que no son 
prueba del mismo violando así la razonabilidad exigida y la discriminación de estos. 
Igualmente, dicho daño emergente no tiene nada que ver con mi representada EPS 
SANITAS. 

  
Respecto de los DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES su valoración se deja al libre 
arbitrio del juez. 

                                                           
19 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil. Parte General Tomo I. Editores Dupre. IX Edición 2.005. Página 281. 
20 Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo II, Edit. Legis, Edición 2007, pág. 339,  Javier Tamayo Jaramillo.  



   
 
 
 
 

 

De otro lado, las sumas definidas como perjuicios morales superan con creces los 
valores que han sido reconocidos por la Corte Suprema de Justicia para este tipo de 
perjuicios inmateriales, cuando se ha acreditado que el dolor y la congoja consecuente 
de un daño ha alcanzado su mayor intensidad. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de considerar que para que nazca la obligación de indemnizar 
a cualquier título (perjuicios materiales y morales), debe primero haberse acreditado la 
responsabilidad del sujeto al que se le imputa el daño, esto haber establecido la trilogía 
de la responsabilidad: 1. Hecho dañoso, 2. Nexo causal  o relación de causalidad, y 3. 
El daño causado  (actuar negligente, imperito, imprudente, violatorio de reglamentos 
etc.); Además que el sujeto que reclama la indemnización sea el titular del derecho, y 
por último probar que su beneficio moral o económico se vio disminuido o desapareció  
como consecuencia del daño.     
 
7. OBLIGACION DE MEDIOS Y NO DE RESULTADO  
 
En el derecho colombiano los deberes jurídicos a cargo de los médicos se encuentran 
consagrados especialmente en la Ley 23 de 1981 y en su decreto reglamentario 3380 
del mismo año, normas que deben integrarse además con previsiones del Código Civil, 
los postulados de enlace general que sobre la responsabilidad en dicho estatuto se 
encuentra, tanto en materia contractual como en asuntos extracontractuales. 
 
La definición de la naturaleza de las obligaciones de los profesionales, surgen de la 
prestación de servicios médicos, deberá ser estructurada de acuerdo con el mismo fin 
del acto médico. 
 
Y es la misma Ley 23 de 1981 y su decreto reglamentario 3380 de 1981, las normas 
que en Colombia definen este ámbito obligacional, para concluir como lo ha hecho la 
doctrina y jurisprudencia nacional y foránea, que los deberes del médico consisten en 
prodigar todos los medios de manera diligente, prudente, perito tendientes a tratar de 
buscar a favor del paciente su curación, sanación y restablecimiento, que el profesional 
de la salud pueda jurídica, fáctica ni científicamente comprometerse con la obtención de 
un resultado concreto, debido a las múltiples condiciones y reacciones inherentes a 
cada ser vivo que resultan imposibles de predecir y de evitar dentro de toda la cadena 
que conlleva el proceso de atención, desde el diagnostico hasta la terapéutica y 
rehabilitación de ser posibles. 
 
 
8.  EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Además de las excepciones propuestas en el presente escrito, propongo la denominada 
excepción genérica, en virtud de la cual deberán declararse probadas las excepciones 
que no habiendo sido expresamente enunciadas, resulten probadas en el proceso y se 
funden en las disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las directrices 
jurisprudenciales que constituyan el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de 
decidirse el presente litigio. 
 
 

VI. PETICIONES INDIVIDUALIZADAS DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. - 
 
Me permito aportar y solicitar las siguientes pruebas: 
 
1.  DOCUMENTALES: 
 



   
 
 
 
 

1.1. Certificado de existencia y Representación Legal de EPS SANITAS S.A.S. 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  

1.2. Original de la certificación expedida en la que se certifica la fecha de afiliación 
JORGE QUINTANA VARON a E.P.S SANITAS, el tipo de afiliación. 

1.3. Listado de utilización de servicios y autorización de servicios médicos otorgados 
JORGE QUINTANA VARON.  

1.4. Historia Clínica de JORGE QUINTANA VARON (13 ARCHIVOS) 
 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito al Señor Juez se sirva fijar fecha y hora para la práctica del interrogatorio de 
parte, al demandante JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES, para que 
absuelvan el cuestionario que entregaré en sobre cerrado antes de la diligencia, 
reservándome el derecho de formularlo verbalmente en la audiencia. El demandante se 
podrá ubicar por medio de su apoderado o en la dirección que para efectos de 
notificación se incluye en la demanda. 
 
3.  TESTIMONIALES: 
 
Con el fin de aclarar y dar las explicaciones pertinentes sobre los hechos, contestación 
a los hechos y excepciones propuestas además de la auditoria efectuada al caso del 
señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), en cuanto a las atención en salud de que 
fue objeto entre los día 12/04/2020 al 22/05/2020 y sobre las obligaciones y el actuar de 
la EPS SANITAS desde el punto de vista administrativo y operativo en cuanto a su 
obligación de aseguramiento de los servicios en salud  y atención médica brindada al 
paciente, solicito al Señor Juez que señale fecha y hora para la recepción de los 
TESTIMONIO de la siguiente profesionales, con el fin de que expliquen al despacho lo 
que les consta con respecto a los hechos que originan este proceso, especialmente lo 
relacionado con la atención medica brindada que es objeto de reparo. 
  
3.1. Se reciba el testimonio de la Doctora CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ 

VALENCIA, Medica Auditora de la EPS Sanitas S.A.S., quien auditó el caso del 
señor JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), quien podrá ser ubicada en el 
correo electrónico: claudipgonzalez@epssanitas.com o por intermedio del 
presente apoderado, para que indique al Despacho lo que le conste respecto de 
la atención medica dispensada tal como se indicó anteriormente. 
 

 
EN CUANTO A LAS PRUEBAS PRESENTADAS Y SOLICITADAS EN LA 
DEMANDA: 
 
Frente a las pruebas documentales me permito manifestar en su orden de descripción 
que: 
 
No me opongo en su orden a las documentales aportadas de los numerales 1 al 9. 
Teniendo en cuenta que dichas pruebas no están soportadas y no provienen de mi 
representada por lo que se deberá probar objeto, procedencia de las mismas por lo que 
solicito, señor Juez, darles el valor probatorio que corresponda conforme a la Ley. 
Igualmente me permito manifestar que no serán reconocidas las pruebas documentales 
que no provengan de mi representada y que no sean auténticas o debidamente 
reconocidas por la entidad competente o por mi representada, lo anterior teniendo en 
cuenta que estas provienen de terceros.   
 
 

VII. ANEXOS. - 

mailto:claudipgonzalez@epssanitas.com


   
 
 
 
 

 
Me permito anexar a la presente contestación de demanda, los siguientes documentos: 
 
7.1.  Los anunciados en el acápite de las pruebas documentales, y las que obran en 
el proceso.  
 
7.2.      Poder para actuar y correo electrónico de otorgamiento conforme art. 5 y ss., de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
7.3. Certificado de existencia y representación legal de E.P.S. SANITAS S.A.S. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES. - 
 
 
Recibiré notificaciones en el domicilio de mí representada, ubicado en la Calle 100 No. 
11B-67, Piso 3º, de Bogotá. Correo electrónico: fjaramil@keralty.com celular 
3108837551 
  
Igualmente, manifiesto que mí representada, E.P.S. SANITAS S.A.S las recibirá en la 
Calle 100 No. 11B-95, Piso 5º, de Bogotá. Correo electrónico 
notificajudiciales@keralty.com  
 
E igualmente recibiré junto con mi Representada, notificaciones e información en el 
correo electrónico: fjaramil@keralty.com  
 
 
Del señor Juez, respetuosamente,  

 

MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN,  
C.C. No. 79.392.173 de Bogotá.  
T. P. No. 92.885 del C.S. de la J. 
Correo: fjaramil@keralty.com  
Celular: 3108837551 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S        
Sigla:               E.P.S. SANITAS S.A.S                            
Nit:                 800251440 6                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00626289
Fecha de matrícula:   19 de diciembre de 1994
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Ac 100 11 B 95
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 impuestososi@colsanitas.com 
Teléfono comercial 1:               6016466060
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ac 100 No. 11B-95
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificajudiciales@keralty.com
 
                                           Página 1 de 33

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de octubre de 2022 Hora: 18:23:49

                                       Recibo No. AB22439872

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22439872D546D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 1:           6016466060
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Chía.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  E.P.  No. 3796 Notaría 30 de Santafé de Bogotá del 1 de diciembre
de  1994  aclarada por E.P. No. 3913 del 12 de diciembre de 1994 de la
misma  Notaría,  inscritas  el  16  de  diciembre de 1994, bajo el No.
474089,  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD  SANITAS  S.A.,  y  podrá  anunciarse
simplemente bajo la sigla E.P.S. SANITAS S.A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 3127 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2018, inscrita el 27 de diciembre de 2018 bajo el
número  02409548  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD SANITAS S.A., sigla: E.P.S.
SANITAS  S.A.,  por  el de: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.,
sigla: E.P.S. SANITAS S.A.S.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3127 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2018, inscrita el 27 de diciembre de 2018 bajo el
número  02409548  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó  de  Sociedad  Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada
bajo el nombre de: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS.
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                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 3648 del 18 de octubre de 2016, inscrito el 11 de
noviembre  de  2016  bajo el No. 00157139 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
11001310300520160027400  verbal  de  mayor  cuantía  de declaración de
responsabilidad  médico  (contractual y/o extracontractual) de Herbert
Augusto  Blanco  Ruiz  y  Karina  Alexandra  Córdoba Mendoza en nombre
propio  y  de sus hijos Nicolás Blanco Córdoba y María Fernanda Blanco
Córdoba,  en  su  calidad  de  padres  y hermanos respectivamente, del
menor  Nicolás  Blanco  Córdoba  contra  CLINICA COLSANITAS SA ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  SANITASA  SA  y  los  médicos:  Vladimir  Barón
Cifuentes,  Johana  María  Bolaños  Macias y Mauricio Herrera Ochoa se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  043 del 04 de marzo de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2021-00008-00   de   Emerson  Florez  Aguilar,  Angel
Piñeres  Florez  Aguilar,  Flor  Elena  Aguilar  Ayala, Yuleicy Florez
Ayala,  Contra: CLINICA SAN FRANCISCO TULUIA, SANITAS SAS, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 15 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188030 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  la sociedad será: 1) Promover la afiliación y registro
individual  o  colectivo  al  Sistema  General  de Seguridad Social en
salud,  de  los  habitantes  de  Colombia,  en su ámbito geográfico de
influencia,  bien  sea a través del régimen contributivo o del régimen
subsidiado,  garantizando  siempre  la  libre escogencia del usuario y
remitir  a  la  Administradora  de los Recursos del Sistema General de
Seguridad  Social en Salud (ADRES), o a la entidad que por disposición
legal  asuma  tales funciones, la información relativa a la afiliación
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del  trabajador  y  su  familia,  a  las  novedades  laborales,  a los
recaudos  por  cotizaciones  y  a  los  desembolsos  por el pago de la
prestación  de  servicios.  2)  Administrar  el riesgo en salud de los
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas para el sistema. 3) Movilizar los recursos para
el  funcionamiento  del Sistema de Seguridad Social de Salud, mediante
el   recaudo   de   las  cotizaciones  por  delegación  del  Fondo  de
Solidaridad  y  Garantía y girar los excedentes entre los recaudos, la
cotización  y  el  valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho
fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser negativa; y pagar los
servicios  de  salud  a los prestadores con los cuales tenga contrato.
4)  Organizar  y  garantizar  la  prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  Plan  de  Beneficios  en  Salud (PBS), gestionando,
controlando   y  coordinando  la  prestación  de  servicios  de  salud
directamente   o   a  través  de  la  contratación  con  Instituciones
Prestadoras  de Salud y con Profesionales de la Salud. 5) Organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
profesionales,  de  acuerdo con las disposiciones legales que rijan la
materia.  6)  Organizar  facultativamente  la  prestación  directa  de
planes  complementarios  al Plan de Beneficios en Salud o contratarlos
con   otras  entidades  legalmente  autorizadas  para  el  efecto,  en
beneficio  de sus afiliados y beneficiarios. Igualmente podrá efectuar
los   recaudos   que  generen  los  planes  complementarios  ofrecidos
directamente  por  esta  sociedad  o  por otra entidad contratada para
ello  directamente  o por sus afiliados y/o beneficiarios. 7) Invertir
en  aquellas  actividades  directamente  relacionadas  con  su  objeto
social  y  de  acuerdo  con la legislación aplicable en la materia. 8)
Realizar  directamente  o por intermedio de instituciones financieras,
intermediarios  de  seguros  u  otras  entidades,  las  actividades de
promoción   y   venta,  la  administración  de  la  relación  con  sus
afiliados,  y  el recaudo, pago y transferencia de los recursos con el
fin   de  ejecutar  las  actividades  propias  de  los  servicios  que
ofrezcan,  de  acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia.
Para  la  venta  y promoción de la afiliación también podrá utilizar a
vendedores  personas  naturales con o sin relación laboral, de acuerdo
con  las  disposiciones  legales  sobre  la  materia.  9) Organizar la
prestación  de  servicios  de  salud  de  los trabajadores de aquellas
entidades  expresamente  exceptuadas  del Sistema General de Seguridad
Social  en  Salud  y  celebrar  contratos  con  dichas  entidades. 10)
Adquirir  activos fijos maquinaria o equipos a cualquier título, a una
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sociedad  subordinada,  cuando se trate de su liquidación. 11) Cumplir
las  demás funciones que se determinen de acuerdo con la ley para este
tipo   de  empresas  y  las  obligaciones  propias  de  su  naturaleza
societaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social podrá: a) Efectuar
inversiones  en  sociedades  cuyo  objeto se relacione con actividades
para  la  prestación  de  servicios  públicos  o privados. b) Adquirir
acciones,  cuotas  o  partes  de  interés  social en otras sociedades,
especialmente   aquellas  cuyo  objeto  social  se  relacione  con  la
prestación  de  servicios de salud o con la producción, transformación
o   comercialización  de  productos  de  consumo  requeridos  para  la
prestación  de  servicios  de  salud  y  enajenar  dichas  acciones  y
participaciones  cuando  motivos  ajenos a la especulación lo hicieren
necesario  o  conveniente,  fusionarse  con  ellas  o  absorberlas. c)
Adquirir,  gravar y enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles.
d)  Celebrar  contratos  de  prestación  de  servicios  de  asistencia
técnica,  celebrar  toda  clase  de  actos  y  celebrar  toda clase de
contratos  relacionados  o  conexos con el objeto social, que no estén
prohibidos  por  estos  estatutos o por la ley. e) Efectuar toda clase
de   inversiones   en   bienes   inmuebles,   en   su  construcción  y
administración,   así  como  constituir  sobre  ellos  toda  clase  de
gravámenes  y  efectuar toda clase de operaciones comerciales, civiles
y  financieras  que  se relacionen con el ejercicio del objeto social;
celebrar   toda   clase  de  contratos  relacionados,  convenientes  o
necesarios   para  el  cabal  cumplimiento  del  mismo,  especialmente
contratos   de   asesoría   y   asistencia  técnica,  mantenimiento  y
suministro  de equipos e insumos para la actividad médico asistencial.
Podrá   importar  materia  prima,  insumos,  tecnología  o  maquinaria
necesarios  o  útiles  para  el  desarrollo  de  la sociedad, pudiendo
proceder  a  la  venta  directa  de  los  mismos;  podrá  invertir sus
recursos  en  toda  clase  de acciones, títulos valores o cualesquiera
instrumentos  negociables;  y  en general efectuar todos los actos que
resulten  necesarios  o  convenientes para el cabal cumplimiento de su
objeto   social.   f)   Establecer  modalidades  de  contratación  por
capitación,  pago  Integral por Diagnósticos Asociados, o presupuestos
globales   fijos,   con   grupos   de   práctica   profesional  o  con
profesionales  individuales,  con el fin de incentivar la eficiencia y
la  calidad  de  la  prestación de servicios de salud, o adoptar otras
modalidades  de  contratación  y  pago  con  cualquier  profesional  o
entidad   que   ofrezca  tales  servicios.  g)  Asegurar  los  riesgos
derivados  de  la  atención  de  enfermedades calificadas como de alto
costo.   h)   Adelantar   las   acciones   de   cobro   de  las  sumas
correspondientes   a  la  mora  o  incumplimiento  por  parte  de  los
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empleadores,  afiliados  independientes  u  otros obligados en el pago
oportuno   de   las   cotizaciones   obligatorias   y  de  los  planes
complementarios  de  que  trata  el  numeral 6 del artículo 5 de estos
estatutos.  i)  Actuar  como  operador  de  libranzas  para efectos de
recibir  pagos  derivados  de  los  planes  complementarios  de salud,
mediante  autorizaciones de descuento de nómina y/o libranza, así como
tramitar  los  registros y obtener los permisos y/o autorizaciones que
exija  la  ley  para  poder  actuar en tal condición. j) Celebrar toda
clase  de  operaciones  de  crédito y en general toda clase de actos y
celebrar  toda  clase  de  contratos relacionados con el objeto social
que  no  estén prohibidos por estos estatutos o por la Ley. Parágrafo.
Para  todos  los  efectos  la  sociedad  desarrolla su objeto social y
demás actividades con recursos lícitos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $59.999.998.900,00
No. de acciones    : 35.294.117,00
Valor nominal      : $1.700,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $33.550.768.200,00
No. de acciones    : 19.735.746,00
Valor nominal      : $1.700,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $33.550.768.200,00
No. de acciones    : 19.735.746,00
Valor nominal      : $1.700,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación legal de la sociedad estará a cargo del Presidente,
del   Primer   Vicepresidente,   del   Segundo   Vicepresidente,   del
Representante  Legal  para  temas  de  salud y acciones de tutela, del
Suplente  del  Representante  Legal  Suplente  para  temas  de salud y
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acciones  de  tutela,  de  los  Representantes  Legales  para  Asuntos
Judiciales  y  de los Representantes Legales para Asuntos Tributarios,
Aduaneros   y   cambiarios.   La   sociedad  podrá  tener  uno  o  más
Representantes  Legales  para  asuntos  judiciales.  La sociedad podrá
tener  uno  o  más  Representantes  Legales  para asuntos Tributarios,
Aduaneros y Cambiarios.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
1)   Del   Presidente,   del   Primer  Vicepresidente  y  del  Segundo
Vicepresidente.  -  El  Presidente,  el  Primer  Vicepresidente  y  el
Segundo   Vicepresidente   tendrán  a  su  cargo  las  atribuciones  y
facultades    establecidas   en   los   presentes   estatutos   y   la
representación  legal  de la sociedad, salvo en los asuntos atribuidos
al  Representante  Legal  para temas de salud y acciones de tutela y a
los  Representantes Legales para asuntos judiciales. El Presidente, el
Primer  Vicepresidente  y  el  Segundo Vicepresidente serán designados
por  la  Junta Directiva para períodos de un (1) año, contado a partir
de  la  fecha  de  su designación; no obstante podrán ser removidos en
cualquier   momento   por  la  Junta  Directiva.  Vencido  el  término
continuarán  ejerciendo  sus  funciones hasta tanto la Junta Directiva
haga  nueva elección. a. El Presidente tiene las siguientes funciones:
a)  Definir,  orientar  y  velar por el cumplimiento y ejecución de la
política  general  de  la sociedad, de acuerdo con las normas trazadas
por  la  asamblea  general  de  accionistas  y  la junta directiva; b)
Convocar   a  los  órganos  sociales  en  los  casos  que  prevén  los
estatutos.  c)  Elaborar  los presupuestos de los ingresos y egresos y
de   inversiones,   ventas  y  producción  de  la  sociedad  por  años
calendario  o  por  los  periodos  de  cortes de cuentas. d) Nombrar y
remover   los   empleados  y  trabajadores  necesarios  para  el  buen
funcionamiento  de  la sociedad. e) Rendir a la Junta Directiva y a la
Asamblea  General de Accionistas los informes de ley y los que le sean
solicitados  por dichos órganos con la frecuencia del caso y siempre a
su  retiro  del  cargo.  f)  Delegar  en  funcionarios de la sociedad,
cualquiera  de  las  funciones  de  que trata este Artículo, salvo las
facultades  que  la  ley  le ha conferido expresamente. g) Representar
legalmente  a  la  Sociedad  ante las autoridades de cualquier orden o
naturaleza,  salvo  en  los  asuntos atribuidos al Representante Legal
para  temas  de  salud  y  acciones  de  tutela y a los Representantes
Legales  para  asuntos  judiciales,  y ante otras personas jurídicas o
naturales,  así  como  otorgar  poderes  para  la representación de la
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sociedad.  h)  Celebrar  todos  los  actos o contratos en nombre de la
sociedad,  pero  sometiendo  de  manera  previa  a la aprobación de la
Junta  Directiva  aquellos actos y contratos señalados en el literal t
del  artículo  36 de los presentes estatutos. i) Manejar los asuntos y
operaciones  de la sociedad, tanto los externos como los concernientes
a  su  actividad  interna.  j) Cuidar de la recaudación e inversión de
los  fondos de la compañía. k) Organizar adecuadamente los sistemas de
cómputo,  contabilidad  y  pago  de  sueldos  y prestaciones legales o
extralegales;  l) Orientar y supervisar la contabilidad de la compañía
y  la  conservación de sus archivos, asegurándose de que los empleados
subalternos  designados  para  tal  efecto desarrollen sus labores con
arreglo  a  la  ley  y  a  la  técnica;  m)  Velar por el cumplimiento
correcto  y  oportuno  de  todas  las  obligaciones  de la sociedad en
materia  de  impuestos;  n) Presentar a la junta directiva balances de
prueba;  o)  Presentar  a la Asamblea General de Accionistas, en unión
de  la junta directiva, el inventario y el balance general, el detalle
completo  de  la  cuenta  de pérdidas y ganancias y los demás anexos o
documentos  exigidos  por la ley; p) Informar a la Junta Directiva las
observaciones   formuladas  por  los  órganos  de  supervisión  y  las
sanciones  impuestas  por  los  mismos.  q)  Incluir  en el informe de
gestión  que  se  presente a la Asamblea General de Accionistas y a la
Junta  Directiva  las  evaluaciones sobre el desempeño de los sistemas
de  atención  en  salud (en los tópicos de accesibilidad, oportunidad,
seguridad,   pertinencia   y  continuidad);  la  evaluación  sobre  el
desempeño  de  los  sistemas de revelación y control de la información
financiera.   r)   Informar  al  Comité  de  Contraloría  Interna  las
deficiencias  significativas  encontradas  en el diseño y operación de
los  controles internos que hubieren impedido a la compañía registrar,
procesar,  resumir y presentar adecuadamente la información financiera
y  reportar  los  casos  de fraude que hayan afectado la calidad de la
información  financiera,  así  como  los  cambios en la metodología de
evaluación   de   la  misma.  s)  Dirigir  la  implementación  de  los
procedimientos  de  control y revelación, verificar su operatividad al
interior  de  la  compañía y su adecuado funcionamiento. b.- El Primer
Vicepresidente  y  el  Segundo  Vicepresidente  tienen  las siguientes
funciones,  las  cuales  podrán  ejercer  indistintamente  y de manera
independiente:  a)  Representar  legalmente  a  la  Sociedad  ante las
autoridades  de  cualquier  orden  o  naturaleza y ante otras personas
jurídicas   o   naturales,   así   como   otorgar   poderes   para  la
representación  de la sociedad. b) Ejercer las demás funciones propias
del  Presidente,  en sus faltas temporales o absolutas. c) Rendir a la
Junta  Directiva  y  a la Asamblea General de Accionistas los informes
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de  ley  y  los  que  le  sean  solicitados  por dichos órganos con la
frecuencia  del  caso y siempre a su retiro del cargo. d) Velar porque
los  empleados  de  la  compañía  cumplan  sus  deberes  a cabalidad y
removerlos  o  darles  licencias  cuando  lo  juzgue  conveniente;  e)
Celebrar  los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la
compañía  y  necesarios para que esta desarrolle plenamente sus fines,
pero  sometiendo  a la aprobación de la Junta Directiva aquellos actos
y  contratos  señalados  en  el  literal  t  del  artículo  36  de los
presentes   estatutos;   f)   Cumplir   las  demás  funciones  que  le
correspondan  según la Ley o los estatutos. 2) Del Representante Legal
para  Temas de Salud y Acciones de Tutela.- La representación legal de
la  sociedad  en  todos  los actos y asuntos relacionados con temas de
salud  y  acciones  de  tutela  de  orden  médico  - asistencial, será
ejercida  por el Representante Legal para temas de salud y acciones de
tutela,  quien tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad la atención
de  los  requerimientos  que  se efectúen respecto de asuntos médico -
asistenciales  por  parte  de  entidades  de inspección vigilancia y/o
control,   así   como  por  parte  de  los  de  usuarios,  terceros  o
autoridades   judiciales   o  administrativas.  De  igual  forma  será
responsable  de  la  atención,  definición  y respuesta de acciones de
tutela   en   materia   de  salud,  incidentes  de  desacato  y  demás
actuaciones  que  puedan  derivarse  de  las acciones interpuestas por
usuarios  y/o  terceros  como  mecanismos  de  defensa de sus derechos
Adicionalmente,  tendrá  a  su  cargo  el  control  y  seguimiento del
cumplimiento  de  los  fallos  de  tutela  y  de la labor y decisiones
adoptadas  por  el  Comité  Técnico Científico. El representante legal
para  temas  de  salud y acciones de tutela, tendrá un suplente, quien
lo  reemplazará en sus faltas temporales o absolutas. El representante
legal  para  temas  de salud y acciones de tutela y su suplente, serán
nombrados  por  la Junta Directiva para períodos de un (1) año contado
a  partir  de  la  fecha  de  su  designación.  No obstante podrán ser
removidos  en  cualquier  momento  por  la Junta Directiva. Vencido el
término  continuarán  ejerciendo  sus  funciones  hasta tanto la Junta
Directiva  haga  nueva  elección.  Dichos  representantes  tendrán las
facultades  estatutarias  de representación legal pero limitadas a los
asuntos  anteriormente  relacionados. 3) De los Representantes Legales
para   Asuntos   Judiciales.-  La  sociedad  podrá  tener  uno  o  más
Representantes  Legales para asuntos judiciales, elegidos por la Junta
Directiva  para  períodos  de  un  (1)  año, pudiendo ser removidos en
cualquier  momento.  Vencido  el  término  continuarán  ejerciendo sus
funciones  hasta  tanto  la  Junta  Directiva haga nueva elección. Los
representantes  legales  para  asuntos  judiciales  sólo  actuarán  en
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representación  legal  de  la sociedad cuando por virtud de la ley sea
necesaria  la  presencia del representante legal de la sociedad, con o
sin  apoderado, ante los despachos judiciales e instancias competentes
dentro  de  cualquier proceso jurisdiccional, administrativo o de otra
naturaleza.  Dichos representantes tendrán las facultades estatutarias
de  representación  legal  pero  limitadas a los asuntos anteriormente
relacionados,  pudiendo  actuar  en  todas  las  etapas  y diligencias
procesales  en  que, por ley, deba actuar el representante legal, como
audiencias  de  conciliación,  interrogatorios  de  parte, descargos y
demás  actuaciones  judiciales  y/o  administrativas,  pudiendo actuar
personalmente   u   otorgar  poderes  especiales  para  representación
judicial  y/o  administrativa.  4)  De los Representantes Legales para
Asuntos  Tributarios, Aduaneros y Cambiarios.- La sociedad podrá tener
uno  o  más Representantes Legales para asuntos Tributarios, Aduaneros
y  Cambiarios, elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1)
año,  pudiendo  ser removidos en cualquier momento. Vencido el término
continuarán  ejerciendo  sus  funciones hasta tanto la Junta Directiva
haga   nueva   elección.   Los  representantes  legales  para  asuntos
Tributarios,  Aduaneros  y  Cambiarios sólo actuarán en representación
legal  de  la  sociedad  cuando  por virtud de la ley sea necesaria la
presencia   del   representante  legal  de  la  sociedad,  con  o  sin
apoderado,  ante  toda  clase  de  personas  y  entidades de cualquier
índole,  en todo lo relacionado con impuestos, tasas y contribuciones,
nacionales,  departamentales,  distritales  y municipales al igual que
con   Asuntos  Aduaneros,  Cambiarios  y  de  Comercio  e  Inversiones
Internacionales.   Dichos   representantes   tendrán   las  facultades
estatutarias  de  representación  legal  pero  limitadas a los asuntos
anteriormente  relacionados,  pudiendo  actuar  en  todas las etapas y
diligencias  procesales  en que, por ley, deba actuar el representante
legal,  como  audiencias  de  conciliación,  interrogatorios de parte,
descargos,  solicitud  de  devolución de saldos a favor de la compañía
por  concepto  de impuestos, transar procesos que se adelanten ante la
Administración  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  (DIAN), y demás
actuaciones  judiciales  y/o  administrativas  en  los que se ventilen
asuntos  Tributarios,  Aduaneros  y Cambiarios. Limitaciones por parte
de  la  Asamblea  General  de Accionistas: Autorizar la celebración de
actos  o  contratos  con  miembros  de Junta Directiva, Representantes
Legales  o  miembros de la Alta Gerencia. Limitaciones por parte de la
Junta  Directiva: Autorizar al Presidente para establecer sucursales y
agencias  en  cualquier  lugar  del  país,  así  como para nombrar sus
administradores.  Autorizar  al Presidente de la sociedad o quien haga
sus  veces,  para  la  ejecución de los siguientes actos: (i) Vender o
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transferir  a  cualquier título, cualquiera de los activos intangibles
de   la  sociedad,  tales  como  patentes  o  marcas.  (ii)  Suscribir
cualquier  acto  o contrato de cuantía igual o superior al equivalente
a  Cinco  Mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes, a
excepción   de  los  contratos  de  prestación  de  servicios  que  se
suscriban  para la vinculación a los planes complementarios de salud y
los  acuerdos,  convenios  o  contratos  de prestación de servicios de
salud  con  profesionales  de  las  áreas  de la salud e Instituciones
Prestadoras  de  Servicios  de  Salud, los cuales no requieren de esta
autorización.  (iii)  Autorizar  cualquier  donación  que  realice  la
sociedad.   (iv)   Constituir   gravámenes  reales  sobre  los  bienes
inmuebles  o  muebles  de  propiedad  de la sociedad; (v) Garantizar o
afianzar  obligaciones de terceros y caucionar con los bienes sociales
obligaciones   distintas  de  las  propias  de  la  sociedad;  vi)  La
constitución  de sociedades filiales o subsidiarias de cualquier tipo,
cuya  finalidad  se  relacione  directamente con el objeto social, así
como  la  adquisición  o  cesión  a cualquier título, de las acciones,
cuotas  o  partes  de  interés en otras sociedades, de propiedad de la
sociedad,  cualquiera  sea  su  valor,  así  como  realizar aportes en
dinero o en especie en otras sociedades.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  136  del  11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2018 con el
No. 02410145 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Rueda    Sanchez   Juan   C.C. No. 79481447        
                  Pablo                                              
 
Por  Acta  No.  102  del  17  de  octubre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de febrero de 2015 con el No.
01909032 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gimena   Maria   Garcia   C.C. No. 52212305        
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Legal      Para   Bolaños                                            
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Acta No. 121 del 18 de mayo de 2017, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  16 de noviembre de 2017 con el No.
02276095 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Edgardo  Jose Escamilla   C.C. No. 15726180        
Legal      Para   Soto                                               
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Acta  No.  136  del  11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2018 con el
No. 02410145 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Carlos        Francisco   C.C. No. 1144025265      
Legal      Para   Azuero Oñate                                       
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Acta  No.  141  del 24 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de septiembre de 2020 con el
No. 02616411 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jorge   Eliecer  Gaitan   C.C. No. 80036763        
Legal      Para   Rivera                                             
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Acta  No.  150  del 24 de septiembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021 con el No.
02655382 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Otero   Bahamon   Paola   C.C. No. 37545579        
Legal      Para   Sofia                                              
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Representante     Villada  Arbelaez  Juan   C.C. No. 80872397        
Legal      Para   Paulo                                              
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Acta  No.  102  del  17  de  octubre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2015 con el No.
01906161 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jose Luis Iriarte Diaz    C.C. No. 72279014        
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  8  de septiembre de 2011, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2011 con el
No. 01523987 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Yully   Andrea  Herrera   C.C. No. 31309207        
Legal      Para   Tamayo                                             
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Acta  No.  0000052  del  11 de junio de 2008, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2008 con el No.
01223571 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Gabriel  Andres Jimenez   C.C. No. 19467424        
Legal      Para   Soto                                               
Asuntos                                                              
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Judiciales                                                           
 
Por  Acta  No.  104  del  27  de  febrero de 2015, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2015 con el No.
01953921 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Victoria  Eugenia Lopez   C.C. No. 34548560        
Legal  Suplente   Paz                                                
Para  Temas  De                                                      
Salud         Y                                                      
Acciones     De                                                      
Tutela                                                               
 
Por  Acta No. 138 del 9 de abril de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 3 de mayo de 2019 con el No. 02461748
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Sandra  Milena  Guevara   C.C. No. 46674084        
Legal      Para   Lemus                                              
Asuntos                                                              
Tributarios,                                                         
Aduaneros     Y                                                      
Cambiarios                                                           
 
Por  Acta No. 153 del 8 de enero de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 14 de enero de 2021 con el No. 02652117
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Florez   Ortega  Jerson   C.C. No. 91471906        
Legal      Para   Eduardo                                            
Temas  De Salud                                                      
Y  Acciones  De                                                      
Tutela                                                               
 
Por  Acta No. 137 del 5 de marzo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4  de noviembre de 2020 con el No.
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02631897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Alzate    Suarez   Jose   C.C. No. 79382497        
Vicepresidente    Daniel                                             
 
Segundo           Maria    Amelia   Oñate   C.C. No. 49777322        
Vicepresidente    Oñate                                              
 
Por  Acta  No.  143  del  12 de diciembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2020 con el
No. 02611561 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Olga  Viviana  Bermudez   C.C. No. 1022342195      
Legal      Para   Perdomo                                            
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Representante     Yeraldin  Andrea Montes   C.C. No. 1031137738      
Legal      Para   Guevara                                            
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 059 del 8 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2022 con el No.
02861785 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge   Felipe  Ramirez   C.C. No. 13818144        
                  Leon                                               
 
Segundo Renglon   Zandra   Elena  Puentes   C.C. No. 39666118        
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                  Tarquino                                           
 
Tercer Renglon    Maria           Claudia   C.C. No. 57439983        
                  Lacouture Pinedo                                   
 
Cuarto Renglon    Myriam  Soraya  De  San   C.C. No. 21953296        
                  Nicolas         Montoya                            
                  Gonzalez                                           
 
Quinto Renglon    Sylvia Escovar Gomez      C.C. No. 51615762        
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Joseba  Mikel  Grajales   C.E. No. 342537          
                  Jimenez                                            
 
Segundo Renglon   Adriana  Milena Vasquez   C.C. No. 60368506        
                  Chinchilla                                         
 
Tercer Renglon    Jose   Andres  Gorricho   P.P. No. PAM612420       
                  Visiers                                            
 
Cuarto Renglon    Andrea Rodriguez Gomez    C.C. No. 40038493        
 
Quinto Renglon    Guillermo    Jose    De   P.P. No. PAL235754       
                  Lorenzo Alvarez                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 49 del 27 de abril de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2018 con el No.
02336231 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 860005813 4   
Persona                                                              
Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del 10 de febrero de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2021 con el
No. 02662556 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Villar   Lemus  Julieth   C.C.  No.  1023958153 T.P.
Principal         Lorena                    No. 278236-T             
 
Por  Documento Privado del 24 de noviembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2020 con el
No. 02639432 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ana    Yolima   Carreño   C.C.  No.  1014230289 T.P.
Suplente          Benito                    No. 245252-T             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin núm del Representante Legal del 6 de
julio  de  2015,  inscrito el 10 de julio de 2015 bajo el No. 00031489
del  libro  V,  Jose  Daniel  Alzate Suarez identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.382.497  en  su  calidad  de  primer  suplente del
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Marisol  Cárdenas  Holguín  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.219.146   de  Bogotá,  para  que  en  nombre  de  la  sociedad  que
represento  y  con  especiales  facultades  de  conciliación, asista y
participe  en las diferentes audiencias de conciliación convocadas por
las  diferentes  instituciones de salud, sean de carácter judicial y/o
extrajudicial,  con  el  fin de solucionar las diferencias presentadas
por   concepto   de   cartera,  glosas  médicas  y/o  administrativas,
derivadas  de  la  prestación  de  servicios  de salud por parte de la
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. La apoderada estará facultada
para  suscribir  los  documentos  y actas en los que se formalicen los
acuerdos  de  pago  y, en general, para realizar todos los demás actos
que  tengan  como  fin  llevar las conciliaciones a buen término. Este
poder tendrá una vigencia hasta el momento de su revocación.
 
Por  Documento Privado sin número, del 03 de febrero de 2021, inscrito
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el  11  de febrero de 2021, bajo el registro No. 00044775 del libro V,
compareció  José  Daniel  Alzate  Suarez,  identificado  con Cédula de
Ciudadanía   No.   79.382.497,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y  suficiente  a  Jerson  Eduardo  Florez  Ortega,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 91.471.906, para que en
nombre  y  representación de la sociedad mencionada, suscriba, a nivel
nacional,  acuerdos,  convenios o contratos de prestación de servicios
con   profesionales   en   las  áreas  de  la  salud  e  instituciones
prestadoras  de  servicios  de salud del sector público o privado, así
como   los  demás  documentos  que  se  deriven  de  dichos  acuerdos,
convenios o contratos.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000983 del 13 de abril    00724859  del  14  de  abril de
de  2000 de la Notaría 30 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000943 del 14 de abril    00875648  del  15  de  abril de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002058 del 5 de junio    00883147  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 30 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004886  del  22  de    01029632  del  28  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 30    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001114 del 11 de abril    01049969  del  17  de  abril de
de  2006 de la Notaría 30 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000689 del 16 de marzo    01117933  del  21  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 30 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001573 del 30 de abril    01218786  del  5  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 35 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4345 del 15 de diciembre    01349562  del  22  de diciembre
de  2009 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2009 del Libro IX          
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D.C.                              
E.  P.  No. 1940 del 11 de julio de    01649719  del  12  de  julio de
2012  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3045 del 24 de noviembre    01888581  del  27  de noviembre
de  2014 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  190 del 29 de enero de    01909029  del  6  de febrero de
2015  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2911 del 17 de noviembre    02160553  del  25  de noviembre
de  2016 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  3083 del 26 de octubre    02275109  del  10  de noviembre
de  2017 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 3127 del 18 de diciembre    02409548  del  27  de diciembre
de  2018 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
Acta  No.  058  del  26 de enero de    02789343  del  4  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  GC_0056  del  22 de diciembre de 2021 de
Representante  Legal,  inscrito  el  30  de  diciembre de 2021 bajo el
número 02777754 del libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Joseba Mikel Grajales Jimenez
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Española                                            
Actividad:       0090   (Rentista   de  capital,  solo  para  personas
                 naturales)                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-02-28
 
 
                          **Aclaración del Grupo Empresarial**   
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 30
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de  Diciembre  de  2021  bajo el No. 02777754 Del libro IX, modificado
por  Documento  Privado GC_0012_2022 del 15 de julio de 2022, inscrito
el  21  de  Julio  de  2022  bajo  el  No.  02860151  del  libro IX, y
modificado  por  Documento  Privado GC_0017_2022 del 14 septiembre del
2022,  inscrito  el  28  de Septiembre de 2022 bajo el número 02884336
del  libro  IX. en el sentido de indicar que La Persona Natural Joseba
Mikel  Grajales  Jiménez (Matriz), comunica que configura situación de
control  y  grupo  empresarial  en  control  directo  con  la sociedad
extranjera  DUDINKA  TALDEA  99,  S.L.,  y  control  indirecto con las
sociedades  extranjeras  CENTAURO  CAPITAL,  S.L.  (por  intermedio de
DUDINKA  TALDEA  99,  S.L.),  y  NATANOR XXI S.L.U. (por intermedio de
CENTAURO  CAPITAL,  S.L.  y  DUDINKA  TALDEA  99, S.L.) (Subordinadas)
sobre  KERALTY  S.A.S.  (control  directo  por  Joseba  Mikel Grajales
Jiménez,  y en forma indirecta en concurso con las sociedades CENTAURO
CAPITAL,  S.L.  y  NATANOR  XXI  S.L.U.);  asimismo la (Matriz) ejerce
control  indirecto,  sobre  las  sociedades  y  entidades sin ánimo de
lucro,   nacionales  y  extranjeras:  PROMOTORA  INMOBILIARIA  SANITAS
S.A.S,  INMOBILIARIA  KERALTY  S.A.S,  VERSANIA SALUD COLOMBIA S.A.S.,
FUNDACIÓN  UNIVERSITARIA  SANITAS, SOPRINSA GLOBAL HEALTH S.A., OPTICA
COLSANITAS  S.A.S.,  COMPAÑÍA  DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. e
INVERSIONES  EXTERIORES  COLSANITAS  S.A.  (por  intermedio de KERALTY
S.A.S.),  VERSANIA  PRIMERA  INFANCIA S.A.S., VERSANIA PSICOSOCIAL ITA
S.A.S.,  LAZOS  HUMANOS  S.A.S.,  VERSANIA  SENIOR S.A.S., y UNIDAD DE
CUIDADOS  PALIATIVOS  PRESENTES  S.A.S.  (por  intermedio  de VERSANIA
SALUD  COLOMBIA S.A.S. y KERALTY S.A.S.), EDITORIAL BIENESTAR S.A.S. y
CLINICA  DENTAL  KERALTY S.A.S. (de forma indirecta con el concurso de
KERALTY  S.A.S.  y  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.),
MEDISANITAS  S.A.S. COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA (de forma indirecta
con  el  concurso  de  COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.,
KERALTY  S.A.S., CENTAURO CAPITAL, S.L., y EDITORIAL BIENESTAR S.A.S),
CLINICA  COLSANITAS  S.A.  (de  forma  indirecta  con  el  concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., MEDISANITAS S.A.S.
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA, y KERALTY S.A.S.), SOCIEDAD CLINICA
IBEROAMÉRICA   S.A.S.,   UNIDAD   DE   IMÁGENES  AVANZADAS  S.A.S.  EN
LIQUIDACIÓN,    y   CLINICA   CAMPO   ABIERTO   ORGANIZACIÓN   SANITAS
INTERNACIONAL  S.A.S  (por  intermedio  de  CLINICA  COLSANITAS S.A.),
CENTROS  MÉDICOS COLSANITAS SAS. (de forma indirecta y con el concurso
de   COMPAÑÍA   DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  y  CLINICA
COLSANITAS  S.A.), ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. (de forma
indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  MEDISANITAS  S.A.S. COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA,
KERALTY  S.A.S.,  y CLINICA COLSANITAS S.A.), MEDICINA NUCLEAR PALERMO
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ORGANIZACIÓN  SANITAS  INTERNACIONAL  S.A.S. (de forma indirecta y con
el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,
KERALTY  S.A.S., y CLINICA COLSANITAS S.A.), OFTALMOSANITAS S.A.S. (de
forma  indirecta  y  con el concurso de COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  y  CLINICA  COLSANITAS  S.A.),  OFTALMOSANITAS CALI
S.A.S.  (de  forma indirecta y con el concurso de COMPAÑÍA DE MEDICINA
PREPAGADA   COLSANITAS   S.A.,   OFTALMOSANITAS   S.A.S.,   y  CLINICA
COLSANITAS   S.A.),   SALUD   OCUPACIONAL  SANITAS  S.A.S.  (de  forma
indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA
COLSANITAS   S.A.,   y   MEDISANITAS   S.A.S.   COMPAÑÍA  DE  MEDICINA
PREPAGADA),  COMPAÑIA DE SEGUROS COLSANITAS S.A. (de forma indirecta y
con  el  concurso  de  COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.,
KERALTY  S.A.S., SALUD OCUPACIONAL SANITAS S.A.S., EDITORIAL BIENESTAR
S.A.S.,  CENTROS  MEDICOS COLSANITAS S.A.S., y VERSANIA SALUD COLOMBIA
S.A.S.),  FUNDACIÓN  KERALTY  (a  través de CLINICA COLSANITAS S.A., y
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA COLSANITAS S.A.), CORPORACIÓN SOCIAL
MÉDICA  SANITAS  (a través de KERALTY S.A.S., CLINICA COLSANITAS S.A.,
COMPAÑIA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., MEDISANITAS S.A.S.
COMPAÑÍA   DE   MEDICINA   PREPAGADA,   OFTALMOSANITAS  S.A.S.,  SALUD
OCUPACIONAL   SANITAS   S.A.S.,   FUNDACIÓN  UNIVERSITARIA  SANITAS  y
EDITORIAL  BIENESTAR  S.A.S.),  VERSANIA  SAÚDE BRASIL LTDA, y KERALTY
HEALTH  S.L.  (de  forma  indirecta  y  con el concurso de COMPAÑIA DE
MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  y  KERALTY  S.A.S.), BIOPRAXIS
RESEARCH  AIE  y  METRO SANITAS CORPORATION (por intermedio de KERALTY
HEALTH  S.L.,  COMPAÑIA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  y
KERALTY  S.A.S.),  THE  MEGACLINIC  IN,  KERALTY MANILA, KERALTY PRIME
CEBU  INC,  y  TOPHEALTH MEDICAL CLINICS INC. (por intermedio de METRO
SANITAS   CORPORATION,  KERALTY  HEALTH  S.L.,  COMPAÑIA  DE  MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  y  KERALTY  S.A.S.),  CONTROLADORA SALUD
MEXICO  S.A. DE C.V. (de forma indirecta y con el concurso de COMPAÑIA
DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  y  KERALTY  S.A.S.), SALUD
MASIVA  S.C  (de  forma  indirecta  y  con el concurso de CONTROLADORA
SALUD  MEXICO  S.A.DE C.V, y COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS
S.A.),   SEGUROS   CENTAURO,  ADMINISTRADORA  CORPORATIVA  DE  EMPLEOS
QUEMPES,  ALIANZA,  y  TAURO  (de forma indirecta y con el concurso de
CONTROLADORA  SALUD  MEXICO  S.A.DE  C.V, y SALUD MASIVA S.C), KERALTY
MEXICO   S.A   DE  CV  (de  forma  indirecta  y  con  el  concurso  de
CONTROLADORA  SALUD  MEXICO S.A.DE C.V), INVERSIONES EN SALUD S.A. (de
forma  indirecta  y  con el concurso de COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.),  SANITAS  PERÚ S.A EPS (de forma indirecta y con el
concurso   de  INVERSIONES  EN  SALUD  S.A.  y  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.), EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS EN SALUD
 
                                          Página 21 de 33



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de octubre de 2022 Hora: 18:23:49

                                       Recibo No. AB22439872

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22439872D546D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

S.A.  (de  forma  indirecta  y con el concurso de INVERSIONES EN SALUD
S.A.  y  SANITAS  PERÚ SA. EPS), SANITAS SAS (de forma indirecta y con
el  concurso  de  KERALTY HEALTH S.L., y KERALTY S.A.S.), SANITAS USA,
INC.  (de  forma  indirecta  y con el concurso de COMPAÑÍA DE MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  y  KERALTY S.A.S.), SANITAS USA II, INC.
(por  intermedio  de  COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.),
SANITAS  MANAGEMET  DENTAL,  LLC.  (por  intermedio de SANITAS USA II,
INC.),   SANITAS   OF  NEW  JERSEY,  LLC.,  BCBST-  SANITAS  I,  LLC.,
WESTCHESTER  GENERAL  HOSPITAL  INC  DBA  KERALTY  HOSPITAL, y SANITAS
SPECIAL  CARE  LLC  (por intermedio de SANITAS USA, INC.), INVERSIONES
YALO,  C.A,  e  INVERSORA  OSI  11  S.A  (de  forma indirecta y con el
concurso  de INVERSIONES EXTERIORES COLSANITAS S.A. y KERALTY S.A.S.),
GRUPO  MEDICO  SANTA  PAULA  APS,  S.A GMSPAPS S.A. (por intermedio de
INVERSIONES  YALO,  C.A),  GRUPO  MEDICO  SANTA PAULA, S.A. GMSP S.A.,
GRUPO  MEDICO  SANTA  PAULA OCUPACIONAL SA GMSP OCUPACIONAL S.A, LIBSA
VENEZUELA   S.A,   GRUPO   MEDICO  SANTA  PAULA  ODONTOLOGIA  SA  GMSP
ODONTOLOGÍA  S.A  y  GRUPO  MEDICO  SANTA  PAULA  OFTALMOLOGIA SA GMSP
OFTALMOLOGÍA  SA  (por intermedio de GRUPO MEDICO SANTA PAULA APS, S.A
GMSP  APS  S.A.),  GRUPO  MÉDICO  SANTA  PAULA  ÓPTICA, S.A. (de forma
indirecta  y con el concurso de GRUPO MEDICO SANTA PAULA APS, S.A GMSP
APS  S.A.,  y  OPTICA COLSANITAS S.A.S.), ESTACIONAMIENTO 5010 SA (por
intermedio  de  LIBSA  VENEZUELA  S.A),  control  indirecto  sobre  la
sociedad  extranjera  FLORIDA  BEHAVIORAL  CENTER  INC  a través de la
sociedad extranjera SANITAS USA II, INC. (Subordinadas).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    8699
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A  
Matrícula No.:              01039840
Fecha de matrícula:         18 de septiembre de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 19 148 22                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A  
Matrícula No.:              01079502
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 59 5 C 77                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A  
Matrícula No.:              01079500
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 22 B 66 46 P2 Lc 201                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A. 
Matrícula No.:              01127060
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Fecha de matrícula:         14 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Pradilla  5  31  Local  1-39 Cc Plaza
                            Mayor                                   
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A  
Matrícula No.:              01210904
Fecha de matrícula:         4 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 163 A 13 B 60 Piso 1                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A  
Matrícula No.:              01210907
Fecha de matrícula:         4 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cr 45 106 76                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A E
                            P S SANITAS S A                         
Matrícula No.:              01228819
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 145 88 76                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A E
                            P S SANITAS S A                         
Matrícula No.:              01228824
Fecha de matrícula:         19 de noviembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 3 40 B 12                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A E
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                            P S SANITAS S A                         
Matrícula No.:              01340931
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 23 45 C 31                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A E P S
                            SANITAS S A                             
Matrícula No.:              01411058
Fecha de matrícula:         6 de septiembre de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cl 80 89 A 40                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A  
Matrícula No.:              01609459
Fecha de matrícula:         21 de junio de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 16 4 A 80 Lc 101 Algarra 3           
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS SANITAS AGENCIA FUSAGASUGA          
Matrícula No.:              01661950
Fecha de matrícula:         11 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 12 18A 20                            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     E P S SANITAS AGENCIA CALERA            
Matrícula No.:              01692587
Fecha de matrícula:         11 de abril de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 4 Cl 8 Esquina                       
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PAI E.P.S. SANITAS U.A.P. PREMISALUD    
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Matrícula No.:              01838078
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 24 C 48 94 Sur Cc Tunal P 3          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAI E.P.S. SANITAS LAFAYETTE            
Matrícula No.:              01838080
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 15 72 95                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAI EL BOSQUE                           
Matrícula No.:              01968967
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 134 7 B 41                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO CALLE 80      
Matrícula No.:              02278870
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 80 89A 40 P4                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO SUBA          
Matrícula No.:              02278872
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cl 145 103 B 65 Piso 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MÉDICO KENNEDY       
Matrícula No.:              02323824
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2013
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 42 Sur 78K -30                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNIDAD   DE   ANTENCION   PRIMARIA  SANTA
                            BARBARA                                 
Matrícula No.:              02424246
Fecha de matrícula:         7 de marzo de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 45 123 14 P 2                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO TEUSAQUILLO   
Matrícula No.:              02446169
Fecha de matrícula:         29 de abril de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 31B No 14-26                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS  SANITAS  CENTRO MEDICO ZONA IN LOCAL
                            100                                     
Matrícula No.:              02582932
Fecha de matrícula:         12 de junio de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac  13  65  21  Lc 100 Cc Centenario Zona
                            Indust                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO RESTREPO      
Matrícula No.:              02650750
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 18 16 46 Sur                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS  SANITAS  UNIDAD  DE URGENCIAS PUENTE
                            ARANDA                                  
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Matrícula No.:              02650753
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 14 62 04 Y Cr 62 14 41               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO CASTELLANA    
Matrícula No.:              02758696
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 49B 94 40                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO MEDICO PARALELA 103              
Matrícula No.:              02772902
Fecha de matrícula:         27 de enero de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 45 103B 03                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO CHICO NAVARRA 
Matrícula No.:              02816001
Fecha de matrícula:         12 de mayo de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 106 19 19                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO FONTIBON      
Matrícula No.:              02919919
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 96 H No. 16 J - 04                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS  SANITAS CENTRO MEDICO CALLE 13 LOCAL
                            17                                      
Matrícula No.:              02989147
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Fecha de matrícula:         24 de julio de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac  13  65  21  Lc  17  Cc  Centenario Zn
                            Industria                               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO CHIA          
Matrícula No.:              03007278
Fecha de matrícula:         4 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av  Pradilla  5  31 /57 Cc Plaza Mayor Lc
                            201                                     
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS   SANITAS  CENTRO  MEDICO  PEDIATRICO
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03103837
Fecha de matrícula:         25 de abril de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 19 98 57                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS  SANITAS  CENTRO MÉDICO ESPECIALISTAS
                            AUTOPISTA NORTE                         
Matrícula No.:              03117043
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 45 100 74                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO TUNAL         
Matrícula No.:              03148162
Fecha de matrícula:         5 de agosto de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Dg 52A Sur 25 16                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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                        Fecha Expedición: 3 de octubre de 2022 Hora: 18:23:49

                                       Recibo No. AB22439872

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22439872D546D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO CL 80 P3      
Matrícula No.:              03166188
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 80 89A 40 P3                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO GALERIAS      
Matrícula No.:              03188494
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 24 50 47                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO SOACHA        
Matrícula No.:              03188496
Fecha de matrícula:         8 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 1 Nº 38 - 89 P2 Lc 2 - 37            
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO SUBA CENTRO   
Matrícula No.:              03234553
Fecha de matrícula:         13 de marzo de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 145 88 76                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO NARIÑO        
Matrícula No.:              03236164
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 17 16 51 Sur                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS CENTRO MEDICO PLAZA CENTRAL 
Matrícula No.:              03254267
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha de matrícula:         26 de junio de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 65 11-50 Loc 2-47                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS  SANITAS  CENTRO  MEDICO PLAZA DE LAS
                            AMERICAS                                
Matrícula No.:              03307790
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr  71D  6 94 Sur Lc 3003 - 4002 Cc Plaza
                            De Las Americas                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS UNIDAD DE URGENCIAS NORTE   
Matrícula No.:              03338418
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 163 A 22 22                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA RESTREPO            
Matrícula No.:              03379683
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 18 Sur 15 14                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 5.216.147.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  6  de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 28 de septiembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón <fjaramil@keralty.com>

Otorgamiento poder Ley 2213/2022 proceso rad. 11001400304020220103600 EPS
SANITAS S.A.S


Notificaciones Judiciales <notificajudiciales@keralty.com> 12 de octubre de 2022, 9:52
Para: Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón <fjaramil@keralty.com>, Gabriel Andrés Jiménez Soto <gajimenez@keralty.com>

Buenos días,

Señor
Juez JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

 
Ref.:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL


DEMANDANTE: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES
 
DEMANDADO: EPS SANITAS S.A.S.

 
Rad:  11001400304020220103600    




Cordialmente,             





Cualquier novedad relacionada con el direccionamiento de este correo puede comunicarla como respuesta al mismo o a
David Alejandro Cabal Cruz al No. celular 3182480017.


MEDIO
AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir
este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a
través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y
exclusivamente para uso de su
destinatario.

2 adjuntos

1.1. Camara Comercio EPS SANITAS SAS.pdf

199K

7.2. Poder contestar dda Rad_2022_01036.pdf

106K

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=42f8b750e7&view=att&th=183ccae605c2e1c3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l95r2i370&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=42f8b750e7&view=att&th=183ccae605c2e1c3&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l95r2i3u1&safe=1&zw


 

Señor 
Juez JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 

 
Ref.:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
DEMANDANTE: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES  
 
DEMANDADO:     EPS SANITAS S.A.S.  

 
Rad:   11001400304020220103600 

 
ASUNTO:   PODER  

 

GABRIEL ANDRÉS JIMÉNEZ SOTO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.467.424 de Bogotá, actuando como 
representante legal para asuntos judiciales de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S., lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal 
que adjunto; atentamente manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO 
Y SUFICIENTE al doctor MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.392.173 de Bogotá, abogado en 
ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 92.885 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en nombre de la sociedad que represento actúe como apoderado 
especial dentro del proceso de la referencia.  
 
Mi apoderado cuenta con las más amplias facultades para el ejercicio del presente 
poder, en especial para notificarse, actuar, conciliar, recibir, transigir, desistir, recurrir, 
sustituir, reasumir, llamar en garantía y en general todas las facultades propias del 
mandato. 
 
 
Del Señor Juez, 

 
GABRIEL ANDRÉS JIMÉNEZ SOTO 
C. C No. 19.467.424 de Bogotá 
Correo: notificajudiciales@keralty.com  
 
  
Acepto, 

 
MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN 
C. C No. 79.392.173 de Bogotá 
T. P No.  92.885 del CSJ 
Correo: fjaramil@keralty.com 
Cel. 3108837551 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificajudiciales@keralty.com
mailto:fjaramil@keralty.com


CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

CERTIFICA

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de 

Salud denominado EPS SANITAS,

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO

Que Jorge  Quintana Varon identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA número 17082608, está 

registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS

TIPO DE AFILIADO

PARENTESCO

ESTADO DE LA AFILIACIÓN

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS

FECHA RETIRO LABORAL / EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS

CC  17082608

Jorge  Quintana Varon

Beneficiario

Padres

4 No Tiene Derecho Al Servicio

Desafiliado

617 semanas

Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

20 semanas

22/05/2020

01/04/2008

NIVEL SISBEN

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN

RÉGIMEN

No aplica

14/09/1942FECHA DE NACIMIENTO

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,   NI PARA TRASLADOS

Generado por ecarvajal 12/10/2022


